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DIAJ1IO
DEL

OfICIAL
,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Subsecretarta•.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h¡t servido declarar apto para el as--

enso al empleo superior inmediato,
por reunir las condiciones preveni
das en la real orden circular de 9 ~
junio del a.ño próximo puado
(D. O. núm. 127), al comandante de
Estado Mayor D. Miguel GélanJ1e
Roudil, en situacilSn de supernume
rario sin sueldo en esta región.

De reail orden lo digo a V.. E. pa
ra su conocimiento y demás efectc..
!Dios guarde a V. E. muc;hos años.
Madlrid J7 de enero de J93J,

BUDGtl'U

Señor Capitán generaol de la primera
regi6n.

Teniente.

D. Manuel Reparaz Astein.

Alféreces (E. iR.)

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Núm. 37.

Excmo. Sr.: Creado el cargo de in
!(cniero director del par.ql1'e móvil de
la Pe ¡icí;¡, gubernativa. cuy{)S servi
cios afe~ta.il en ll'ran parte al Cuerpo
de Seguridad, dotado en la vigente ley
económica con el ~eldo anual" de
10.000 .pesetas, y tenililü\o en cuenta lo
disptresto en el artículo 129 del real de
-creto de 25 de noviembre del año an..
tcrior y real orden número 15 de la
Presidencia del Consejo de Ministros,
de 10 de! actual (Gacelu de hoy).

S. M. el Re.y (q: D. g.) se ha servido
•1is'poner se a:bra concurso para cubrir
la plaza de jefe director del citado
pa~ue entre los jef-es y oficiales del
Cuerpo de Artillería con titulo de in
geniero industrial, expedido por el Mi
nisterio de la Guerra, a l!'!Iyo efecto se
tendrá <:n cuenta lo siguiente:

l." .El plazo ,para la presenta.ción de
solicitudes será por la reconocida ur
.gencia el de quince dias, a contar des
de la fecha en que aparezca publica
da la presente en la Gaclta di Madrid.

2." ,Las instancias, en las que' se
.harán constar las circunstancias per
,sonales del interesado, se presentarán
~~ la l?ir~cción general de Seguridad,
\'Ien dlrectamel1lte o por conducto del
·Jefe del regimienoo respectivo; de'bien~
<lo acompal\arse a. las mismas co,pias
~e la hoja de s,ervici.os, del titulo de
Hlll'e.niero industrial y de cua.ntos do
,cumentos m·eritorios estime el IOlici
tallle,

3," Dichn C()l1cur~o será resuelto
1)00\' la Jlll1t¡~ de jl'Ícs. de la Dirección
l{~neral de Sl'!!uridad, la que, en su
Ilsta, hará después a este Ministerio
a oportuna propuesta.

De real orden lo digo a V. E. para
Su conocimiento y efectos ,consiguien-

tes. Dios guard~ a V. E. muchos años..
Madrid 16 de eÍbero de 193I.

MAroS
Seiíor Direc~or general de Seguridad.

(De la Gauta mím. 18).

Excmo. Sr.: EJ Rey (q. D. g.) se
ha .servido declarar aptos para el
ascenso, cuando ppr antigüedad les
corresponda, a 10'll oficiales de ele
Cuerpo !=om¡prendidos en la siguien
te relacIón, que comienza con don
ManueJ Rrpa.raz Astein y termina
con D. Cecilio Martín Rico, por
reunir las condiciones que determi
na la real orden circular de O d~
junio ~timo (D.' O. nl1m. J47).

De real o~de;n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS .i'uarde a V. E. \ muchos al1os.
Madud 17 de enero de J83J; \

BUUGtl'U

Señor Direetor general de Carabi
neros.

RELACION QUE SIt CITA

...
Manuol Garcla Carrásco.

,. José Guarida Sanclemente.
11 Eloy BlWianta AJeall.
11 AntqnlQ .. Nevo V4.zquez.
11 David Sanz González.
,) Eladio Fernández Cubero.
11 Cecilio Martín Rico.

Madr:d: 17 de enero de J931.-Be
ren¡ruer.

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con la pr{)
puesta extraordinaria de a.sce~sos que .
V~ E. remitió a este M'¡nisterio con
su ,escrito feC'ha 9 del mes actual, el
Ro('}' (q. D. g.) ha; tenido a bien con
ceder el empleo de capellán primero

'dél Cuerpo Eclesiástico del Ejército
al ~egun~o del propio Cuerpo D. Ig:
naclo Prieto Rodr~uez, con' destino
en el J4-" Tercio de la Guaordia Civil,
por ser el primero de la escaJa de su
clase y estar declarado. apto para el
a5<Censo; debiendo disfrutaren eJ em
pleo que se le confiere, la efectividad
de 7 del corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. mu,chos altos.
Madrid J9 de enuo de 'J93J. '

BDDO\Ih

Seftor Vicario general castrense.

Seftores Director i'ener~1 de la Guar.
di~ C,ivil e Interventor general del
,EJército.

E:c~mo. Sr.: Vista la p~opues'a que
rem~hó V. E. a es-te Ministerio con
escnto fecha 18 de diciembre ú1ti
mo, e11 Rey (q. D. 11'.) ha tenido. a

/
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Sl'

ha servido disponer que los jefes y
capitanes de Carabineros comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Fausto Serrano Pe
llejero y termina. con D. Ildefonso
C~.stellanos Rodnguez, pasen a ser
v:r los dest:nos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y de1Ilás efectos.
D;os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1931.

BERENGV'ER

.. t.

Capicanea.

Comandanteá. ~

nESTINOS

RELACION gUE si: CITA

Se60l'...

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la propuesta fo.rmu'lada por el Di
rector de la Escuela de Estudios Su
periores Militares, el Rey (que Dios
guarde) ha. tenido a bien disponer
que el capitán de Ingenieros D. c~r

los Marin de Bernardo Lasheras, a
quien le ha sido concedida la renun
cia a su emp4eo de comandante por
rea.l orden doe 16 de diciembre lílti
mo (D. O. núm. 284), continúe ~
dicho Centro de enseñanza desempe
ñando en comisión sus funciones de
profesor au.xÍ'liar de la claSe de T¿C
tica "! Servicio de Estado Mayor. ¡.
asimIsmo la vo~untad d'e S. M. qua;.
esta disposición surta efectos admÍ"
nistrativos d'esde la revista .de C~
mierio de,l mes actual. ' ·h).'

De. rea.l orden lo di~o a V. E. ~'
ra su cono<:imiento y demás efect~;:
Dios guarde a V. E. muchos a6"~
Madrid 1] de enero de 1931• 1~i;

.~~
·,¡{t~

......i.~

D. Vicente Domínguez Oliván, de
la Comandancia de Huesca, a la se
cretada de la duodécima subinspec
ci6n (PampIonat.

D. Ildefonso Castellanos Rodr!
guez. ascendido, de la de Cádiz, a
la de Gerona.

Madrid 17 de enero de 1931.-Be
renguer.

D. Fausto Serrano Pellejero, de
la Comandancia de Caste1l6n, a la
de Huelva.

D. Antonio Patiño Bustillo, de la
de Huelva, a la de Castellón.

Señor Director general de Carabi
neros.

Seño.res Capitanes genera:!es de la
segunda, .cuarta, quinta y Eexta
region'!'s.

-

Seflor Capitán I'eneral
:ra región.

Setiorea Director general de Prepa.
raci6n de Campaña e Interventor
generlJl del Ej~rdto. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que

f
con objeto

de dar cumplimiento a o prevenido
en e,l artículo cuarto del rellll decre
to de 4 de febrero de J935 (C. L. nú
mero 31), .real orden circular de 13
de j·unio d~ mismo año (C. L. nú
mero IÓQ) y artículo sétimo del vi
gente reglamento de unificación de
dietas. a¡probado por real! decreto de
18 de junio de 1924 (C. L. número
280), Se considere revali~ada para el
presente ejercicio económico y pro
rrogada por tres meses, o &ea hasta
fin del próximo mes d'~ abril, la co
misión conferida al comandante de
Estado Mayor D. José Garda Ca
lomo, por real orden de '18 de julio
de.1930 (D. O. núm. l(n), para se
¡{u1r los cursos de la E·scuela Supe
rior de Guer.ra d~ París 1930-32, con
la mis~a duraci~n, devenp,'os y de
más CircunstancIas que en aquella
soberana disposición s e determi.
naban.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa.
ra, su conOCimiento y demás efectos.
DIos ,gua.rde a V. E. muchoa atios.
Ma<1nd '7 d·e enero de 1031. \

BUENO""

de la prime.

BAJAS

Excmo. 51".: 5~n participa a este
1finisterio el Capitán general de la
~egunda región, falleció en esta. Coro
te, el día 7 del corriente mes, el in·
trrventor de Ejército D. José Pérez
de la Greda, intervento·r que era de los
~ervicios de\ Ejército de la. referida
rcgiól1l,

De real orden lo digo a V. E. pa·
ni su conocimiento y demás efectos.
Dio~ R'IHlrdc 'lL V, E, muchos aftoso
Mudrid It) de ellero de 1931.-

Bltll.ENGUJ:ll

St'línr l'rc~idente del Consejo Supre·
'110 ele! Ejér~ito y Marina.

Sef\or Interventor general d~l Ejér.
cito.

RELACIOK gm: SE CITA

D. Félix Larriqueta Maisterra, de
la Comandancia de Navarra.

D. Gonzalo Cdder6n Ca.lvo, de la
de Huelva.

D. Antonio San Le6n Hernández,
de la de Salamanca.

n. Manuel Buap Amaro, de ia
d~ Badajoz.

Madrid 17 de enuo de 1931.-Be.
renguer.

bien conceder el eDlpleo de oficial I COMISIONES
tercero de complemento .d~l Cuerp.o 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
Jurídico MiEtar al su~oflclal de di- ha servido disponer que, con obi~to
cha escala, ~el re,gml:ento. Infante-, de dar cumplimiento a lo prevenido
ría de Tenenfe numo 64, D~' Pablo i en el artículo cuarto del real decre
Hurtado Izquierdo, con antlgüe.dad! to de 4 de febrero de 1925 (C. L. nú
de esta. f~cha.' qued:lndo adscnpto mero 3 1 ), real orden _ circular ~e
a es;). Cap}tanla gene [al y afecto a 13 de junio del mismo ano. (C. L. nu
la .-\ud:túrla de la mIsma.. mero 16<» Y artículo sépt:mo del VJ-

De real orden lo d.:go a ,:". ~. pa- gente reglámento de unificación ~e
ra su conoclmlen~o ~ demá~ ~tec!os. dietas, aprobado por real decre.t0 al'
DlOS .guarde a v. E. mucho" anos. 18 de junio de 1924 (C..L. numero
Madnd 17 de enero de 1931. 280), se considere revahd~da para

BEllENGm:J1 \ el presente ejer~icio eConómICO y pro-
. _ rrogada por tres mese6, o sea hasta

Señor Capitán general de Cananas. \ fin de'1 próximo mes de abril, la co-
misión del servicio que le fué con-

- ferida al comandante de Estado }'ia-
\ yor D Carlos Noreña Echevarría,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) "se. por rc~l orden de 5 de agosto de
ha s~r~ido concedc:r el empleo de: 1929 (D. O. núm. 171), para seg~ir
subofICIal de Ca~abmeros a ~os. sar- :.1os cursos de la Escuela Supenor
gent~s comprendId?s en la sIguIente: de Guerra de París de IC)29-31, Y cu
r.elacIón,. que comI.enza con D. fé--, ya última prórroga trimestral le fué
lIx Larnqueta Malsterra y termIDa concedida por real orden de 18 de
con p. Manuel. ~azaga Am,aro, ~or octubre último (D. O. núm. 238) ,. te
reUOlr las condicIones que det~rmlDa niendo derecho igualmente a todos
el real decreto de 1 de septiembre los devengos y demás circunstancias
de 1920 (C. L. numo 4262, estar que en la soberana disposición de
declarados apt06 para obten~lo y concesión de esta comisión se deter
ser los más antiguos en su actual minaban
emplleo, debiendo disfruta~ en el que. De re~l orden 10 digo a V. E. pa
se. les concede de la an~lgiledad de: ra su conocimiento y d'emás efectos.
pnmero de febrero I?róxlmo. : Dios guarde a V. E. muchos años.

. De real o~d~n 10 digo a V. E. pa-; Madrid 17 de enero de 1931.
ra su conoCimiento y demás efectos~ l
Dios g'uarde a V. E. muchos años. BD&NGUD
Madrid 17 de enero de J931• Señor Director general de Prepara.

BUDUO" ción de Campaña.

S -D' ·1 d Ca b' Señores Ca,pitán general de la pri.
enor I·rector genera e ra Lo mera reglón e Interventor general
neros. del Ejército.

Señores Capitanes generales de la
priml'ra, segunda, sexta y s~tima
regiones.
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ORGANIZACION

ORDEN DE SAN HERME~E

GILDO

Señor Presidente deol Consejo Supre
mo ~el Ejército y Marina.

Señores 'Capitán genenl de la pli·
mera región e Interventor gen~r;\l

del Ejército.

Señor Capitán general de la sL'¡>t:ma
región.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del
Ejército.

De real orden io digo a V. E. pa
ra ,u conocimiento y demás efcctos.
Dios guarde a V. E. muchos ailOS.
~radrid 19 dc encro de 193 1'-

BEIlE.NGUER

-
LICENCIAS

Circular. Excmo. Sr.: Aprobado
por ·real decreto de 3 de enero de
193 1 (Gaceta núm. 6), el preeupuesto
para el año económico en curso, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los Cuerpos, cel1Jtros y de
pendencias del Ejército ~e la Penín.
sulla, Ba:1eares y. Cananas, ~ueden
organizados a, partir de la revista. de
comisario de'l mes de febrero, aJus

BEUXGt-. tbdose· a las pllantillas que a cono'
tinuaci6n le publicd, debiéndOle te

die la cuarta nel" presente 'lae rerla. 'Siguientes:
Pnmera. Creada la Subsecretaria

Supre- de este Minist~rio y la Inspección
general del Ejército, se han llevado
a las plantillas del Estado .\layor
General1, así como a 133. d~ cada Ar
ma o Cuerpo las vanaclones que,
por éstas causas, ha.' ,ufrido 'la Ad
mini6traci6n central.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo. soli- S~·~und:l. La conven:enC:3 deq\1~
citado por el oficial tercero del Cuer- en todo momento se disponga de
po de Oficinas Militares D. Leoncio unidade-s nutrid'as de fuerza que pue.
Dlaz Lardies. con destino I:n el Ar- dan constituir escuela permanente
chivo general .militar, el Rey (quc I de instruci6n de la oficialidad y .ela
Dios guarde) ha tenido a. bien conce-, ses, obliga a n'forzar los efectivoI
clerle dos meses de licencia por CIl- de aI1gunos cuel'lpos y unidades divi.
fcrmo pa.ra esta. Corte, en las cl1ndi· .ionariol, así como a efectuar a ca·
ciones prevenidas en las instruccioncs da divi.i6n y con car4c:ter permanen
aproba.das por real orden circu~ar de te, todoe 101 elemental, inclulo 101
S de junio de 1905 (C. L. núm. 101). auxiliarel, y a .~al fin le conlÍl.na

INDULTOS ElL,cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), -le
'-'="""'''''''':I .. - '0 -.'~... acuerdo con lo propuesto por 'a
-&i'ii:';".;:c::->"..... . ;'. Asamblea de la Real y Militar Or-

Excmo. Sr.: Vista la II}~tanc.a:!u.e den de San HermenegiJdo, ha ~i'''11
c.o,n fecha 3 de octu?r~ Ul~¡mO r-ml- do a bien conceder al teniente COIO
t:o V E. a este. M~~.ster.o, formu-\ nel de Estado Mayor D. Julián F ".
lada por la AsoClaclO~ d.e LadTlll~- nández Quintero, de la. J efatura d~1
r2S de Barcelona, en suplIca de revI-1 S " M;l:tar de Ferrocarnles. , d 1 f 11 d t' erVlClO • • ,
SlO',l e a c~u.sa .3: a a con ra .os l ensión de cruz de la citada Ord~-¡,
reclUSOS RemlglO ClIment Ferrer, de I p t' "ed d d 6 de noviemhre
1 P :'ó C •.1 d F' con an 19u a e 2 ' ..•
a . r.SI n ; Entr..... e Igueras, ~ I próximo pasado, debiend? .perc:bl,·,a

E.nnque. Gu.?t .Cabanes, de la C~lo, artir de primero de dlc¡embre ,._
nIa PenItenclar¡a del Dueso, conde- I a I? t

d I f 'd j l' I gUlen e.
na os en a re. en a causa por : ~-l De reaU orden lo digo a V. E. pa-
to de robo, del que resultó hom.cl-. ra su conocimiento y demás ,feCDs.
d:o, a la: pena de caden.a per~etua IDios guarde a V. E. muchos añ:.s.
y acces.or,as l!!,gales, 'j VIsta aSI:nlS- Madrid 17 de enero de 1931.
mo la instancia que Juntamente 'o '11
la anter:or rem:tió V. E., formu1.¡';a
por los defensores que fueron lIe
dichos uc1usos, en súplica de ':!ue
sean indultados del reeto de la pena
que les queda por extinguir j consi
derando de una parte que no se dan
ninguno de los casos que determma
el artículo 678 del Código de Justi
cia Militar, linicos en que procede el
recurso de revisión, y de otra que
no concurren méritos ni circunst'1l1o
cias especiales que aconsejen la .·"n
cesión del ind-dlto, el Rey (<¡ue Dios
guarde), de acuerd'o con lo i.ntor
mado por V. E. :¡ por e.1 Consejo Su.
premo del EjérCIto y Marina, se 'ita
servido desestimar las peticiones ¿.
referencia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos añes.
Madrid 17 de enero de 1931,

Señor Capitán gen·eral
.regi6n.

Señor Presidente del COllAlejo
mo del Ejércit6 y Marina.

Señor Capitán general de la segun
da región.

Señcr D)rector general de Carabi
neros.

L ....--c. ·.~·I~?:;::.;t .,.

V. E., por ajustarse a lo dis.puesto en
la condición segunda del real de;;re
to de ~6 de noviembre de 1923
(C. L. núm. 532).

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
D:cs guarde a V. É. muchos años.
:-bdrid 17 de enero de 1931.

Señor Director geIlleral de Prepara.
ci6n de Campafia.

Sefiores Capitán general de la prime
ra regi6n e Interventor general del
Ejército.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. en 15 del 1l1cS actual. dando
cllenta a este ~finisterio haher ingresa
do en la canica militar de Ciem\l<,zue:os
para sufrir la observación reglamenta
ria el escribiente de primcra del Cuer
po de Oficinas militares D. hmael Ji
ménez I3arrosÜ', COlb destino en esa
Dirección general, el Rey (q. D. ~.)

se ha· servido disponer que el mencio
nado escirbiente, quede dis,ponible for
zoso en esta regi6n, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 18 del regla
mento aprobado por real decreto· de
15 de mayo de 1907 (C. L. núm. 60)
y real orden circula.r de 14 de enero
de 1921 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios R'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: Visto el certificado d~
reconocimiento médico que reml~:o

V. E. a este Ministerio con escr:to
fecha 2de los corrientes, d.el que
resulta que el teniente auditor de
primera D.. José Cerdá Re:g, d:s~o
nihIl' por enfoermo en esa re~:on,

según rea.l orden de 13 de noviem
bre último (iD. O. núm. 258), se
b.alla cura.do y en condiciones de
prestar servicio, el. Rey. (que DiOS
guarde) se ha servido d:sponer que
de en la situación de disponible for
zoso, conforme al artículo quinto del
real decreto de 24 de febrero de 1930
(D. O. núm. 45), hasta que le ca·
rresponda ser colocado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1931.

DISPONIBLES

DISTINTIVOS

V
Excmo. Sr.: Visto el escrito que
• E. dirigi6 a este Ministerio en

" de.l mes actual, dando cuenta de
haber concedido el d'i.tintivo de
Fu.e~iae Regularel Indígenas, con la
ll(ft~16n de cuatro barras rojal, al ,:a
rablDero de la Comandanoia de Este.
.pana, Enrique Beamud Guisado por
haber servido en el Grupo de Fuer.
zas Regu,lares Indígenas de Mell11a
n~. :a, el Rey (q. D. g.) se ha .er.
v.ldo apro-bar la determinaCi6n de
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as! en el estado letra A, '1.a u9rga- en armas y un escuadr6n de ametra-! a base de las, seg~ndas agrupa:' ~~le:
nl

'z'ación Div~s:onaria dtlj EJército de liado ras. Los de Lanceros del Rey, ¡de los act';la'.,s numeros'dl'd 7 ) -.
1 Borb6n, 4, Famesio, 5, Villavicios:\ irán organlz~ndo sus Un! ~ es a me·

la Penín'sulall. 6' Sagunto 8 y Cazadores de Alman- dida que reciban el matenal, ga :lado
Tercera. Figuran en el estado le- s~ 13. Al~á~tara, 14, Talavera., 15, \y demás (!i~ementos. :

tra B. las "Unidades y Cuerpos del T~tuán 17 4\,1fonso XII, '21, Victo- Se supnme ~l grupo ,de .,n~rn:a
Ejército de la Península -que" por r:a Eugeni'a, 22, A.1fonso XIII, 24, c~6n como UDldad táct:ca 10 ep.n
la índole especial de sus serv:c~o~, Ga;icia 25. v María Cr:st:na, 27, las ',diente.
no <sti!l encuadrados en las dIVI- de íos ~stadós núm5. 16 y 17, con un En la primera sección de la, Es~u~
sion(5)1. grupo en ai'mas, un grupo en cuadro la Central ~e Tiro ,se o;gaDlz~ ~~a

CuartJ.. Complemento de los dos y una sección de ametralladoras, pú-l secci6n de mformaclón al' ~rt.ll:-f1:J
estados anteriores, en el estado letra s:).;).do a estar e:1 cuadro con la del \a base de los elementos del ~upnml
C se detalla la «distribución, por re- estado núm. 18, ,:os ¡le Lanuros d~ do grupo de informaci6n.
g;'ones, de todas ·las fuerzas del Ejér- España. 7, Y Dragones de Num,anc~:\, El grupo Antiaér~o se o~ga'\izará
cito de la Península, Baleares y Ca- 11, v les de CazadoreS de Lus:tama,: sirviéndole de base una batena del re
nariasll. . I~,_ Albuera, 16, Castillejos, 18, Tre- gimiento a ~aballo, ~~n el mJ.te~:al

Quinta. Los Cuerpos. y .~n;dades VlllO, .26, .Y Calatrava, 30. :. que se l~ as;gne, reCibIendo del} l'ar-
s~ atendrán en su orgamzacwn a lOS ArtllleTla:-~ c:~.e3n los, regl:Imen- que regional los. eiemen~os d~ que
s:gu:entes preceptos: , tos de Arhllena ligera nums. 2, 4, dispone en matena.l y duecclún de

Infantería. Los regimient05 d~' 6, .8, 10, IZ, 13. Y 16, para que,! t>l 1tiro.
Re r, Saboya, 6, Mallorca, 13, l un:ón. de los eXlst~ntes de esta c.a;e I Las unidades que pasan a formar
Guidalajara, 20, Lealtad, 30, Le6n, I se pueda. afectar ~n? a cada U;Ja (.e I pa.rte de 1c& Cuerpos de nue~~ crea
38 San Marcial 44 Vad-Rás, 50,llas d:v.SlOnes crgamcas. i ci6n efectuarán la incorporaclOn a la
V~J'lgaTa, 57, Ai<:ánt~ra, 58, Jaén, I La' r~si~encia y comp~sici?n d~ los' rla~a mayor con e.l personal, ganado:
7'2 y Badajoz, 73, adoptarán la plan- I 16 regImIentos de Artlllena hgera materiaJ, vestuano.. armamento J
tilÍa asignada en el estado núm. 6, a ¡será: .. ¡ equipo de que dispongan actual-
los regimientos reforzad06 con dos 1: hgero (Getafe) .-En armas. 1mente.
batallones ef:l a:rmas y uno en cuadr?1 2.° ligero (~a'dnd).-En a.rmas., El materi¡~.1, armar;nento, municio
A estos reg:mlento'5 y com;> Escuela. DI.' nueya creacl6n: ,nes, vestuano y eqUIpO, se da~á de
permanente de mando que han dE' .3·c hg~ro (SeVIlla) .-En armas, baja en los cuadernos de avaluo de
ser se les dotará par las secciones El actual segundo. 105 Cuerpos y parques de que proce
r~spectivas de este Ministeri.), de to- 4.° ligero (G!anada) .-En armas., dan y aJta en los de las nuevas uni
do d materi.al, armamento, '~u~icio- De ~u~va creacl6n. : \ dades y parques a -que qu.eden afec
r.,e-s 'j m;Íqumas de acompana!tllento 5· hgero (Valenc.a) .-En armas. tos, expidiénoose, a este fin, los co
fr.glamentarias. Los del .P!.i.nc:pe,. 3, El :ct~al t,ercero. 'rrespondientes do~umentos d~ a.lta y
Princesa, 4, lnf:nte, S, Slcllla, 7,' la. 6. hgero (P~terna).-En cuadro. baja en las mencionadas ,Unidades y
mora, 8, Soria, ,9. Córdoba, 10, Zara- I DI' .nueva creacl6n I de.penden~ias. Del, matenal, vestua
goza, 12, Aménca, 14, Extremadura, 7· lIgero (Barcelona).-En armas.¡ rio y equipo, pr~ledad de los Cuer
1S, CastIlla, 16, Borb6n, 17,. Alman· El ~ctu.al cuarto. pos, que las Unidades aporten palla
sa, 18, Arag6n, :11, Gerona, n. Va· 8. hgero (Po:t:ata.r6) .-En armas. constituir los de nueva creacl6n, se
lencia, 23, Bailén, 24, Navarra, 'S, De .nu~va creacl6n. \ pasarán las reláciones valoradas 'tuPo
Cuenca. 27, Luchana, 28, Astur;as, .9. ligero .(Zaragoza).-En armas. previene la real orden de 29 de sep
31, Isabel 11, 3:J, Granada, 3.4, fo- El a~tl,la.1 qumto.. tiembre de 1893 (C. L. núm. 335),
ledo, 3~, Burgo·s, 36, MurCia, 37, 10. hgero (Calata.yud).-En ar-. cuyo reintegro se efectuará, progre
Covadonga 40 Gravelinas, 41, Ga· mas.. De nueva creacl6n. 'sivamente en un plazo máx:mo de
rellan:l, 43: Tetuán, 45, San Q.uintín, . 11." ligero (Burgos) .-En armas.' dos años. '
47. Pavía, 48, Otumba, :49~ Vizcaya, El a~tu.al sexto. ~ 1 Los primeros jefes de los reg;mie:l
51, Anda,lucía,. 52, GUI~uKoa, 53, 12. \Jgero (S~ntonl).-En cuadro., tos que dan unidades a los de !lue
Isabel la CatólIca, 54, ASia, 55, Pa·l- De n~e,:,a creacl6n. ~ va creaci6n, remitirán a la Secr.i 5n
ma, 61, Inca, 6:J, Mah6n, 63, Tene- 13· hgero (l:0grono).-En armas. de Artillería relaciones nomin3l1es de
rife. 64, Ferro,l, 65, Las Pa.lmas, 66, De n~ev.a creI\oC16n.. llos jefes, oficiales, suboficiales, ~ar
Cádiz, 67, Cartagena, 70, La Corona, 14· lIgero (Vall~Olhd).-En ar-¡ gentos y personal contratado que pa
71, Valladolid, 74, Segovia, 75, La m~s.,El. actua<l sé~tlmo. sen, con ellas, a los nuevos Cuer
Victoria, 76, y T'arragona, 78, la del S, hgero (Pontevedra) .-En ar- pos, para la confirmaci6n dre sus des
estado núm. 7, con un bata1l6n en mas. °E'l. actual octa.vo. \ tinos por este Ministerio, teniendo
armas y dos en cuadro y quedará~ 16. lIgero (S~~ovla).-En cuadro., opcién a presentar papeleta de pe
tota.lmente en cuadro con la plant!- De nueva creaCI n. \ tici6n de destino con derecho prefe
\la del estad~ núm. 8, l~. regimien- La. composici6n de estos regimien- rente para volve~ al Cuerpo de pro
tos de la Rema •. :J, .Gallcla, 19,.AI- tos hgeros será de dos gyupos de cedenda, con arreglo a 10 dispuesto
huera, 26] Consutocl6n, 29, SevIll~, caño~es y das de obuses, s:endo las en la real orclen circular de q de
33, Cantabría, 39: ;España, 46, Alava, plantillas de los que quedan en a~. i entto de 1926 (D. O. núm. 11).
56, Y OJ'ldenes MIi}¡taru, 77. mas, la que figura en el estado nu-, Los regimientos números :J 3 -

A los batalíones de Caladores de mero 20 y l~ de Jos en cuadro, na 8, 9, 11, 14 Y 15 seguirán con ·jos 'E;:
montafia se les asigna la plantilla de,l estado numo 21. I taooartes de los actuaJles 1 2 j 4
que figu~a en el estado núm. 9. que- . Se crea t.ambién l1n grupo de Ar- ¡ S, 6, 7 Y 8, ylos historia:le; d~ é~to~
dando too.os en armas y a los b,ata- h\lería antiaérea, formado por una '\ y de ,,"os anteriores trúmeros 1, 3, S,
llones. de Caza~ores dI! Cataluña, 1, batería. en ~rmas y dos en c~lldro, 7,9,11, 14 Y 15, Y loe números 1,4,
MadrId :J, TarIfa, S, Segorbe, 12, y con la plantilla que figQra .en e rsta- 6, 7, 10, 12, 13 Y 16 continuarán las
Chic1ana, 17, ql1l': quedan en armas, do. núm. 37, siendo ,su .residencla el ¡historiaaes de los antiguos números
la del estado núm. lO, pasando a es- Campamento de Carabanchel. 12, 4, 61 8, 10, u; 13 y 16 Y recibirán
tar en cua'¿ro los de Barbastro, 4, I Los Cuer.pos de nueva cread6n .e los Estanchntes que éstos depositaron
Si'mancas 8, Ara-pi'le., 9, y les Na· ot'ganizarán teniendo en cuenta lal. en el Museo y Arch'ivo facu'tativo
vas, 10, con la del estado núm. 11. : normas ei~ui.entes: 1de Artillería. .. .'

Caball"la.-Los r.e-gimien~oll 'ele Los reglmlen.to~ nl1meros 4, 6, 8,) L~s actua~es, reglmlcmto's ,11l¡oeros y
Lanceros de la Reina 2 Prfncipe. 11) Y 13, llf' organlzarán n base lIt tal;: a pie contTlbUlr'n proporclona·lmen
."', Dragones de Santiago' 9. Y Mon. ag,rupacionts 9Ue j pertenecíent",. a i te, ~~n las cantidades que llll efecto
tesa, 10, y Hl1sares de Ja Princesa. l?~ nctua.les n,umer?s 2, 3 4. S Y ~, le fIJen, a formar los fondos de los
19. y Payia, ~O, ad'Optarán .la plantí- t:.en·en su reSidenCia, en {u guaml-I ~e nueva creación y el de'l ¡.rupo An
lla lIsignada en el estado núm. 15. Clones que se les asignan. Los regl- t1dreo.
quedudo reforzados con dos grupos mientos números ~, 12 Y 16 lo' ~e:án, Las comisiones liquidadoras de los
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regimimtos suprimidos en divep.l3 igual eospecialidad que excedan de la autoriza para rescindir 1"'1 comprol1.i
reorganizaciones darán cuenta in- plantilla que se asigna a este último 60 que estuvieran 6irviendo.
med.ata del estado de la liquidación regimiento. I Clases de primera categoria.-Te.
con objeto de poder reintegrari:a a La rea1 'or,den circular de 6 de gep- niendo en cuen.ta los datos numéri-
las un'dades de procedencia. tiembre de 19:z8 (D. O. núm. 196) se cos que figuran en IQs estados de

Los Capitanes generales de las r8- e::tenderá modificada en el sentido fuerza de los Cuerp06, corre6pondien.
gion{\; inspeccionarán al detalle el de que el batallón de prácticas y re- tes al mes de diciembre último y lo
desarrollo de esta organización resol- serva que figura en dicha soberana dispuesto en la real orden ciIcular
viendo .por si o consultando a este disposición. perteneciendo al primer de 10 de enero actual (D. O. núm. 8),
Ministerio las dudas que puedan pre- regimiento de ferrocarriles, pasará a que distriblI;ye el segundo !lamarnien
sentarse, interviniendo las entregas formar parte del segundo regimiento to de 1930, quedarán en los Cuerpos
reglamentarias, disponiendo que los de igual denominación, conservando en armas: todoo los voluntari06 en
ParqU€03 reciban o entreguen el ar- las com,pañíalS 6US cabeceras }' líneas ganchados y reenganchades que ten
mamento, material y municiones; que afectas. , gan y un tercio de la diferer.cia en
sobre o falte y autoriza·odo los trans-I El almacén de tracción, con todos trI" ·la plantilla que se les asigna y los
portes ~e personal, ganado y material' sus efectos y fondos que hoy tiene a voluntariChS antes citados, en soldados
n€"cesan~. . Icargo el primer regimiento de ferro- del primer llamamiento de 1930, com-
!"gemeros.-Zapadores:-~os reg:-, carriles, pasará al segundo regimien: pletándose el resto, hasta alcanzar 'a

mientas de. esta espeClahdad nu- to, haciéndose entrega de todo ello plan~illa, primero con los que se han
meros 1, 2, 3, 4 y. 6 quedarán en I al jefe del det;vt.4el mismc, en el de, lOCOrporar d:el segundo .ll~~.
armas, con la plantilla que señala,n· 1 cuartel que ocupa en Carabanchel mIento de 1930 y luego con lOdlVI
les estados números 40, 41 42 Y 43, jAlto. '1 du06 presentt'6 del segundo de 1929.
y el, quinto gueda en ~uadro con la La documentación, mobioJiario, mate- I Los Cuerpos que pasan a. estar en
del estado ~,umero 44. , I rial y utensilio que pertenece al tercer I cuadro qued~rán con el I!'umero de

'!'errocarr,zes.-Los. actua.Jes reg¡· i batallón del primer regimiento, pasa- c1a~es de pnmera cat.egona que :le·
m.lentos de ferrocarnles quedan orga- I rá en su totalidad, con 6U batallón, I ceslten, que serán, preCIsamente de en
nlzad06 en for~a. tal, que. el segu~do al 6~gundo regimiento de ferrOCa-¡ tre bs voluntan06, enganc~3:dos y
t€'::drá por mlslon €'SpeCla l la lOs-1 rriles ' r~enganchados que así !o solICiten, y
trucclón} pr€'paraci6n de las tropas .La Comand'ancia de Ingenieros de, SI fueran en mayor nu~ero que el
ferr~viaria.s que ~ayan de prácticar' Ferrocarriles con la línea militar de ,1 de vacant,es, .serán designados por
en vías ferreas CIVIIE's, así cerno t'1 Cuatro Vientos y sus tallC'res así co- 60rteo, temendo en cuenta lo dlspue-s.
mando, inspección, instrucci6n y vi- mo todo el material fijo y m6vil y el¡ to en el art.lculo 3~9 del reglamento
¡:ilancia de las que practique en es- Parque de ferrocarriles, estarán afee. de ,l'edutamlento vIgente. .
tas Iín~as con sujKi6n a los con\'~. I t;,5 al primer Il'gimiento, cuyo coro. Catlado, armamel,to y m,~tcrtal.
0I0S o estatutos de prácticas aproba-' ncl será ingeniero comandante, des- Adoptadas las nuev,as plantillas p.OI;.
';os pOlI' e-i1e ~t.inist/'rio y que re-gulen empeñando el cargo de jefe del de- t'st~s Cu~rp()s, los )C'fes de. 105 mis
Ias mismas, y que el prim~o i¡lstruya ' tall, el teniente coronel má\S antiguo. rnc;>s. ren:lItIC.in ~on urRen~la a f'!ste
y prepar.e lns tropn.s f~rrcviarias tan-' La lfnc-a de práctica preparatoria MlDlsteno, relaCIón numénca detalla
to p~ra ca60 d.e guerra como para d . dt'1 segundo re,gimiento de ferroca- d.a del ganado, armamento y .mate
de cIrcunstanCIas anormales en que rril€6 tendida desde Carabanchel Alto nal de t~as cla6es de que dlspon
h'ayan de co~erar con 'la fuerza del al aeródromo de Cuatro Vit'ntos, con· g~l!' espeCIficando su estado de ser
segur.do rt'gimiento, atendiendo a lo tinuará afecta al propio regimiento. VICIO, a, fin de que pueda ordenarse
previsto en. el reglame-nto para la ¡ Aeronáutica.-Publicado el real. el destino de'l que sobre en cada
e:':¡J!ctaciúa (h b; ¡:;:~J:; f¿::!;\S de decreto d~ 8 de! actual (D. O. núme- Cuerpo.
servicio público en caso de huelga d'el ro 6) reor.ganizando este servido, b) Si aumentan sus efectiv06 osan
personal, de las empresas u otra6 dr- oportunamente \Se d~terminará, ccm? de nueva creac~ón: ..
cunstanclll6 anor,males, aprobados por desarrollo de dicha soberana disp06l- Personal de Jefes y oflClales.-Se
reales órdenes del Ministerio de Fo- 'Ción, la orgabizaqón y plantillas de·j dft;tina.;án por este ~!nisterio los
ment·) de 8 de febr~ro d.e 1915 Y 30 JIlismo. necesanos, Y para faCIlItarlo, tod'os
de abril del mismo año, y con las Sexta. Los Cuerpos que, como con- los jefes y oficiales de la Península,
plantillas que se señalan en 1015 esta- I secuencia de esta reorganizaci6n, 6U- Baleares y Canarias, ¡podrán solicitar.
dos números 46 y 45. I fran. alteración en sus plantillas o por medio de papeleta reglamenta-

Todo el personal de jefe6 y oficiales sean de nueva creación, tendrán en ria, que deberá tener entrada en este
y c1116es de tro,pa de primera y segun- cuenta los preceptos siguientes: Ministerio dentro de los ocho 'días 6i-
da categoría y soldados del tercer a) Si r'educen sus efectiv06: guientee a la publicación de esta real
bata1l6n del primer reg-imiento de fe· 1 Personal de ¡efes y oficiales.-Se orden se.r destinados a bs Cuerpos
reocarriles, tanto los de plantilla ca- I consid'erarán como sobrantes, dentro comprendidos en este apartado, ya
010,105 que, sin haber, están efectuan. de cada Cuerpo, centro o dependen- estuvieran destinadOiS actualmente con
do prácticas. en vías férreas civiles, da, 106 últimam'ente destinados en &ar~der forzoso o voluntario.. Los qU,e
P~sarán destlDados al se'gund'o regi- conce¡¡>to de forzoso y de mayor a tuvIerm presentada papeleta d~ pet.l
mIento de igual dimomi naci6n. I menor antigüedad en el empleo j de ci6n de otr06 destin06 y deseen IDcl1l1.r

Los jefee y oficiales y clase& de no existir número suficiente, ce.sarán alguno de los nuevos, podrán SUil1·
segunda categoría que, .para ajuatar- los últimamente destinados en concep- tuir la que tienen en vigor Gor otra ,
~ a las plantíllas que se fijan, de- to de voolu,ntaHoe, -de menor a m3Jyor nueva en el mendonado pazo, te·
~n pasar deol e~g'IIndo al pnmer re-: antigüedád en el empleo. n-i'endo pl'nente que, en total, 11.0

glmiento de ferrocarriles serán loa: Personal contratado :Y clases de se- podrá exceder de ocho el' número jI"
lIIás antiguos en su empleo si eon' gunda catlgorla.-Se determin'ad. el destinos solicitados. Estas papeletas
~?luntaríQoS, o los que lleven menee sobrante' siguiendo i,ulllI procedi- tendrán la mi~ma fecha que la -tUl'
hemUo en el regimimto, si han de miento que para los Jefes y oficia. sustituyan y se consiR'nará por nota
pasar eon carácter forzoso, teniendo lee. que es repetici6n de la otra preee':l·
6stos óltimos opción II preeentar pa· ~ Los músiCos sobrantes podrán solio tada.
I>eleta de petici6n de destino con de. citar 181 vac,a,ntee que de eu clase e L a s papeletatl que 'actualmenre
recho\ preferente ,para volver al ee- instrumento existan en los retta.ntes obran en la ~e-cción de Artillerla so·
!{undo regimiento de ferrocarrilee en Cuerpos, y por la Secd6n de' este Mi· licitando deetino'a alguna de la~ agru.
armonía con lo dispuesto en la real nisterio iS~rá destinado el sobrante, paciones de les actuales regimientos
o(rDden circular de 14 de en~o de 1936 como supernumerario, a )o¡s re,tantes die Artilleoría ligen, continuarán en

. O. núm. II). ¡bandas, reSiPondiendo principalmente vigor, considentndolas como solicitu·
.P~sarán destinados al primeor re- estll6 agrupacion.ee al principio de den de destino a los Cuerpos que,

glmIento de ferrocarriles los cabos y que' no se 1I1tere con eUu el conjunto sobre la base de dichae agrupad')
Soldados del primero y eegundo ba- armónico. Aquellos a quienes no con- n'es, se organizan, pudiendo anulcl:·
,ta1l6n del segundo regimimto de viniera cambiar de' _residenc~ se les las los interesados si les conviniera,
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BEUNGUEIl

Comandantes.

JUtLACION QUE SE CITA

Tenientes .coroneles.

RENUNCIAS A INGRESO EN
CARABINEROS o

D. Juan Zaballos Sánchez, del Rca:
Cucrpo de Guardias Alabarderos, a
partir de 1 de diciembre último.

D. Manuel Laguillo Bonilla, etel
Depós:to Geográfico e Histórico dEl
Ejército, a partir de 1 de enero :lC

tual.
D. Federico Montaner Canet, de

la Comisi6n Geográfica de Mar~ue

cos, a partir de 1 de enero actual.

D. Javier LinaFE'S Aranzabe, de
la Capitanía general d~ la segun-ia
regi6n, a partir de 1 de diciemhre
últiB\lo.

D. Julio del Carpio Usaola, de
la primera brigada de la 14.& :Ji\"
si6n y secretario del Gobierno Mil:
tar de Zamora, a partir de 1 de ene
ro actual.

Madrid 17 de enero de 1931.--Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (qut
Dios guarde) se ha servido conceder
el premio de efectividad de 250 pest
tas anuales. a los escribientes de pri
mera del Cuerpo de Oficinas Miiita
res D. AJdriano Rltbio de BenJto r
D. Félix Santamaria Berezo, de la Ca
pitania general de la cuarta y sexta
región, respectivamente. por llevar
diez años en sus actuales empleos. ti
que percibirán desde primero de fl'hre
ro próximo.

De real orden lo digo a V. E .pa
ra su conocimiento y demás dect,);·
Dios R"uarc\e a V. E. muchos aílOS.
Madrid 19 de enero de 1931.

BUItNGUEIl

CI l E S Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-rcu aro xcmo. :r.: E.l Rey
(q. -D. g.) ge ha servido conceder :1 citado por el teniente de Infante
los jefes de~ Cuerpo de Estado M..- ría, con desJ.ino en el rtgimiento dt
yor que figuran -en la siguiente T(. Alcántara núm. 58, D. Sa.lvador Vi·
~aci6n, el premio anual de fectlvi- dal Perrinp, el Rey (q. D. g.) se ha
dad de LOOO pesetas por dos qu 'n. servido disponer sea eliminad'o de la
quenios, a ,partir de 1a. fechas 'Iue escal~ de aspirantes a ingreso en
se les señala, por hallarse comp'·l'n. CarabIneros. , ..
didos en la reaJ1 ordm circular de De real o~de,n lo dIgo a V. E. pa·
'~4 de junio de 1928 (D. O. nÚ\Tlllro Ira. su conoCImIento y demás efectoS,
140). IDIOs .guarde a V. E. muchos años.

¡je renl orden lo digo a V. 1::. ItJ~' Madnd 17 de enero de '93'1.
ra sU conocimiento y demás efectt.il. I
Dio's ,guarde a V. E, muchos ¡¡ilos. I BEUNGUEg
Madrld 17 de enero de 1931. I

ISeñor Capitán general de la cuarta
BERENGUER , regi6n.

Señor Director generall de Carabiol neros.Señor...

en el mismo plazo antes citado. Ipor real orden de 22 die junio -le
Los jefes y oficiales suje~os a obl;- 19!0 (D. O. núm.. 135), por otra ?e

~atoria permanencia en Afnca no po_1 ~n~era cl~e de IgU3il. ordlen y dIS-
drán solicitar destino de nueva crea-' tmtlvo, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
ción ~i no han cumplido dicho plazo. Iv;do acceder a la petición. del intere
debiendo los que ya lo tenga": cum- ¡ sado, con arre¡;lo a lo dlspue~t? ~n
plido, acompañar la demostracló!l de la real orden C1rcu!ar de lO de JulIo
tiemno en la forma reglameIltana. 1de 1926 (D. O. numo 154).
Pe~_<onal. contTatado y c!as.es de se-, De real o:de.n lo digo a V. E. pa

glllltfa categoTía. - Se regirán por ra su conOCimiento y demás efectos.
principios anábg06 a. los citado~ au.- I¡Dios .guarde a V. E. muchos :!ñui.
teriormente para los Jefes y oficlal~. MadrId 17 de enero de 1931.

Clases de "'Ti"lera categoTía.-Por
dos Capitanes generales y dentro de BUBMG1JD
cada región se procederá a una nive-I
lación de fuerza~ para aj?starse a Señ.or I?i:ector general de la Gual
las nuevas plantillas, destinando a· dIa CIVIL
estos Cuerp06 el personaJ que falte,
procedente de los Cuerp06 de la mis-
ma que tengan 600rante, siguiendo
normas de distribución análogas a
las señaladas para los Cuerpos que
tengan sobrante de· efectivos. Excmo. Sr.: Vista la documenta-

Ganado, aTmamento y material.- da instancia promovida por el cab:>
Cumplimentado por los Cuerpos com- de ese Cue~po, con destino en la
prendidos en este apartado cuanto Comandancia de Lugo, Vicente Gar
acerca de este extremo se espec;;ifica cía Fernández, en solicitud de qlle
en el A) de esta regla, por lo que se le rehabilite en ell percibo de la
respecta a las faltas, 'Por las séccio- ;pensión de tres cruces del Mér,t:>
nes de este Ministerio 5e destinará Militar, con distintivo rojo, que P'l-
.a cada Cuerpo el que le falte para see, que le fueron concedidas siendo
completar su plantilla. sargento de Infantería por reales C:r-

Séptima. Personal sobranttl·-ltlftlJ denes de 20 de marzo de 1C)14. 22
Y oticialt1S.-Q~aTán en situaci6n de enero de 1915 y 25 de agosto ¿e
de disponibl~ forzoso.s &i no les co- 1916 (D. O. números 74, 18 Y 186,
rresponde destino de pla!Utilla, debien. re-spectivamente), teniendo en cuen
do atenerse para su colocaci6n a '10 ta que la real orden cirCUllar de 5 de
preceptuado en el artículo tercero de julio de 1927 (D. O. núm. 148) de
Ja re8i1 orden circular de u de mar- cIaró que el servicio prestado e n
EO último (C. L. núm. 78), con ·la Guardia Civil y Carabi,neros. no do!
preferencia que det-ermin'& la de 16 de derecho al percibo d'e las pensiones
junio Útl,ti.mo ID. O. núm. 134). temporales de las cruces de referen-

Personal c01ltTatado y claStls de StI- da. el Rey (q. D. g.) se ha servido
gunda catego'{a,-El personal de es- desestimar la petición dl'l1 interesado
ta clase quedará en los Cuerpos en por carecer de derecho a lo que Sú
calidad de supernumerario, a no ser licita.
que por no exist:r persona.l suficien- De real orden lo digo a V. E. P 1

tE' para cubrir las plantillas de :lque- I ra ~u cJnocimiento y <!emás efectoo.
lIos que aumentan sus efectivos, ten- Dios guarde a V. E. muchos años.
ga que entrar dicho personal) en el Madrid 17 d'e enero de 1931-
turno .general para destino forzoso,
en cuyo caso a todos ellos, al cam
biar de situaci6n, 'les serán conceoi
do,s 1'0-s derechos del artículo sépti- Señor Director general de Carabi- Señor...
mo de la real orden circular de 4 de. neros.
febrern de 11)18 (D. O. núm. 29).

Octava. Los preceptos de esta dis
pdsici6n surtirán llUS efectos en la
revista. del pr6ximo mes de febrero. ~

De real orden 10 digo a V. E. pa-
ra: su conocirm.iento y demú efectos. PREMIOS DE EFECTIVIDAD
DIOS .guarde a V. E. 'much06 afios.
Madnd 15 de enero de 1931.

BERENOUD
Señor...

Nota.-Los estados gue se citan en

ila anterior real orden acompafian al
presente número con paginación in.
dependiente.

PERMUTA DE CRUCES
Excmo, Sr.: Vilta la instancia p~o

movida por el aH~rez die la Guardia
CivH (E. R.), con destino en la Co
mandancia de Badajoz. D. Rafael
Páez Fernández, en súplica de q'le
5e le conceda la permuta de una
cruz de plata dre~ Mérito Mil1ita.r, coa
distintivo rojo, que posee, otorgada
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~l: ilitares de Marruecos.

Señores Capitán general de Canarias
e Interyentor general del Ejército.

BEltENGUEB.

Excmo. Sr.: Vista la instaJ1JCia que
cursó V. E. a este Ministerio con ofi
cio fecha 31 de diciembre último, for
mulada por el teniente auditor de
primera D. Francisco Bohorquez Ve
cina. con destino en la Auditoría de
Marruecos, en súplica. de que se le
conceda el pase a la situación de su
pernumerario sin sueldo, con residen
cia. en Sevilla; teniendo en cuema que
en la actualidad existe voluntario para
cubrir su destino, el Rey (q. D. g.) se
ha servido a.cceder a lo solicitado por
el recurrente, con arreglo a 10 que
determinan lo-s reales decretos de 20
de agosto de 1925 y 24 de: febrero de
1930 (c. L. núms. 275 y 55), que-,
dando adscripto para todos 'los efectos
a la Capitanía general de esa región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadriQ 19 de enero_de 1931.

BEIlENGUEB.

VUELTAS AL SERVICIO

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
muLada. por 'el auditor de división. don
Cándido Lería Lanzac, con destino en
la. Capitan~a general de Canarias, en
súplica de que le sea concedido el pase
a la situa.ción de supernumerariu sin
sueldo, con residencia en. Ceuta, el
Rey (q. D. g.) se ha servldo acceder
a lo solicitado, a tenor de lo dispuesto
en los reales decretos de 20 de agosto
de 1925 y 24 de febrcro de 1930

(c. L. núms. 275 y 55).
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~{adrid 19 de enero de 1931.

Señor Capitán gellleI'aJ de la segunda
región.

Seiíores Jefe SU'perioc de las Fuerzas
MilitlL'l'es de Ma.rtucco. e Interven
tor general de.l Ejérc:ito.

Excmo. S~.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente coronel de Cara
bineros, en situaci6n de supernumera
rio sin sueldo, adscripto a la Capita
nla general de Bateares y afecto a la
Comandancia de dicho Cuerpo, en las
citadas Islas, D. José Casanova Tor
nero, el Rey (q. D. ,.) le ha servido
concederle la vuelta a activo y dispo
nes continúe en la referida situación
h¡¡,S>ta que le corresponda ser'colocado,
según pr~C>ptúa el articulo quinto del
real decreto de 20 de agosto de 1925
(C. L. núm., 2i'15).

De real orden lo digo a V. E. para

BICUNGUU

BEuNGUD.

SUELDOS, H.\.BERES Y GRAT!
Fl'CAClONiES

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

,Señores Diredor general de Prepa
ración de Campaña, Capitán general
de la primera región e Inten'en
tor general del Ejército.

guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de. 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada por el Director general
de Carabineros en escrito fecha 16 de
~tiembre último, respecto a si, no
obstante 10 dispuesnr en el párrafo se
gundo del articulo 7 del real decreto de
24 de febrero último (D. O. núm. 45),
pueden considerarse en vigor las reales
órdenes de 9 de febrero de 1923 y 24
de junio de 1l)28 (c. L. núms. SO y 253).
)'. por tanto, si las gratificadones de efec
tividad de los jefes y oficialds procesa
dos deben ~er ~lenidas en igual propor
ción que el -sueldo de los mismos al ser
elevada a plenario la causa, como ha en
tendido el éapitán general de la sépti
ma región al resolver en cuanto al caso
que motiva la consulta, el Rey (q. D. g.),
de ac~erdo kon lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien disponer con carácter ge
neral :

l.. Que con arreglo al párra fo se
gundo del artículo séptimo del real de
creto de 24 de febrero de 1930, los jeie.s
y oficiales procesados deben percibir la
mitad del weldo de actividad que pre
ceptúa el artículo 481 del Códi~o de Jus
ticia Militar, más el íntegro de los de
vengos de cáracter general que tuvieren
acreditados.

2." Cuando en la caus"- se han' de
exigir responsabilidade.s civiles, esos de
vengos de carácter penonal (quinque
nios y pensiones de cruces, ete.), como
cmbargables que son, con arreglo a la
legi,~lación vigente, de4>en retenerse en
la parte que reglamentariamente corres
ponda lo mismo que el sueldo de ac
tividad; y

3." Que en el caso concreto que ha
originado la consulta y procediendo la
retención de los devengos' embargables,
tanto por atender a res-ponsabilidades ci
viles, como a las administrativas, ha es
tado bien aplicada la real orden de 3 de
agosto de 1922 (C. L. núm. 290), pero
una vez enjugada la deuda de Ia.s dos
iIlagas que se anticiparon al procesado,
éste debe percibir, durante el plenario,
la mitad de su sueldo en actividad, más
el quinquenio que le correeponda, {nte
gramente, a menOoS que estuviese su
jeto a retención por otros motivos.

,De real orden lo dco a V. E. para
'~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\oSo. Madrid
17 de enero de 1931.

BEltENGUER

RESERVA

RESCISIONES DE COMPRO
MISO DE SERV,ICIO EN FILAS

"

RENUNCIAS A INGRESO EN
LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente del regimien
to de Infantería Alcántara número
58, D. Salvador Vidal Perrino, el
Rey (q. D. g.) Be ha servido dispo
ner que sea eliminado de la escala
d~ aspi:antes a ingreso en la Guar
dla C;vll.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos 'años.
Madrid 17 de enel"O de 1931.

BEllENGUU

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el subo-ficial de 41. Guardia
Civil. con destino en la Comandanoeia
de Guadal.ajara, D. Cristóbal Nava
rro Hernández, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle la rescisión del
compromiso que se halla extinguien
do en dicho Cuerpo; sirviéndose
V. E. cursar al Consejo SUipremo del
Ejército y Marina, la correspondien
te propuesta de ha:ber pasivo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimie.nto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1931.

Señor Capitán general de \a cuarta
región.

Señor Director general de la Guar
di:l Civil.

SeflOr Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la quinta región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el pase a la situa
ción de reserva al coronel de Estado
Mayor, con <lestino en la comisión de
límites con Portugal. D. Enrique Pi
queras Causa, por haber cumplido la
edad reglamentaria para obtenerlo el
dla ,8 del actual. Es asimismo ,la vo
luntad de S. M., que a partir de, prime
~o de febrero próximo se abone a este
~efe el haber men.sual que le sella
i1e el CODlejo Supremo del Ejército
y Marina, por la secci6n de Estado
,Mayor de la Capitanla general de la
primera región, a la que queda afec
to por fijar su residencia en esta .cor-
te. .

De real orden lo digo a V. E. para '.
su conocimiento y demás efectos. Dios'¡ Sefior...
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El«:mo. Sr.: Conforme con I~ pro- Excmo. Sr.: Conforme con lo soli-
¡luesto por ·V. E., el Rey (q. D. g.) se citado por el capitán de Infanterla, con

Señor Capitán general de la cuarta re
gión

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
c:tado por el teniente de Infantería, con
destino en el regimiento San Fernando
número 11, D. Luis Alamán Velaseo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle licencia para contraer matrimonio
con doña Justa Castro Miranda.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1931.

Bl:bNGUD

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos

Excmo. Sr.: Conforme con lo ;cli
citado por el segundo patrón de la com
pafi[a de mar de Larache, n. José Ra
mos Ferná.ndez, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido a bien concederle permuta de tres
cruces, de .pJ.ata del Mérito Militar, dos
con di·;.tintivo rojo y una con distintivo
blanco, que le fueron concedidas por rea
les órdenes de 25 de abril y 8 de octubre
de 1914 (D. O. oom. 92 y 226) Y 22
de enero de 1915 (D. O. núm. 18) por
otras de primera clase de la misma
Orden y distintivo, con arregLo a la
real orden .circular dé 10 de ju'lio
de 1926 (D. O. nÚim. 154).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto,;.. Dios
guarde a V E. muchos afios. Madrid
17 de enero de 1931.

BERENGUER

BER.EXGUER

FlR.EM'IOS DE CONST,ANCIA

Seftor Jefe Superior de las. Fuerzas
Militares de Marruecos.

PERMUl'lA DE CRUCES

EJa:mo. Sr.: Vista la instaocia que
curs6 V. E. con su escrito de 22 de ju
lio próximo pasado, promovida por el
subofic il¡I de Infanterla, con destino en
el Grupo de Fuerzas Regulares Indl
Ifenas de M~litla núm. 2, D. José Calza
do Pérez, t'n la actualidad perteneciente
al bata1l6n montana Alba de Tormes nll
,mero 2, en súplica de abollO del premio
<le con~tancia como sargento, correspon
diente al periodo de tiel11d>o comprendi
<10 desde abril de 1928 a igual mes de
1929, ambos indusive. que se le ha de
ducid~ ~I practicár~ele \'a liquidación de
...:..1 . I ".

destino actuahnente en el regimiento de~
Vergara núm 57, D Alfonso Urgen
Urgen; el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Herminia Pagés
Pagis.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá.;. efec:os. Dios
guare a V. E. muchos años. :Madrid'
1i de enero de 1931.

M,ATRIMONIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los soldados
de'! batallón de Cuadores Baroastro
número 4. Jc>;é Vázquez Diaz, Floren
cio '\[angut Sánchez y Francisco Cam
pos Gil, cesen en la situación de "al
scrvicio del Protectorado ", por haber
,;do haja en las Intervenciones milita
res de Xaucn, se~ún real orden de la
Presidencia del Comejo 'de Ministros
(Dirección general de Marruecos y Co
l"n:a5) fccha 2 del actual, siendo alta
en la fuerza de haberes del Cuerpo a
que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efecto.,,- Dios
Ruarde a V. E. muchos afios. Madrid
17 de enero de 1931.

DIST1NTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo llOlt~
citado por el capitán de Inf:Vtteria, con
destino en el Tercio, D. Francisco Sáinz
Trápaga Escandón, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el uso del dis
tintivo de diohas fuerzas, por reunir las
condicione~ que ddermina la real orden
circular de 18 de junio último (D. O. nú
mero 1,36).

De real orden lo digo lit V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudtol aftas. Madrid,
t 7 de enero de 1'9301.

BER.EXGl.j'ER

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos

Sefiares Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

ha servido di.;·poner que el suboficial del
regimiento de Infantería Barbón núme
ro 17. D. Eusebio Antón Jiménez, y el
sargento del de Africa núm. 68, Ma
nuel de Pazos Buigas, pasen destinados
a los Grupos de Fuerzas Regulares In
dígenas de Lara<lhe núm. 4 y de Meli
1Ia núm. 2. respectivamente. en vacantes
que de sus empleos existe!}.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento )' demá.so efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Madrid
17 de enero de 1931

DESTINOS

•••
81C1111 II JI illltril

ASCENSOS

Señores Capitanes generales de la pri
mera y segunda regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

BUENGUItIl.

Sel\or Capitán general de la cuárta re- Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
gi6n. Militares de Marruecos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar el ascenso a
suboficiales de complemento del Arma
de Infantería, de los sargentos de la
propia escala, que a continuación se re
lacionan, con arreglo a lo dispue;.to en
la real orden circular de 6 de noviem
bre de 1924 (C. L. núm. 450).

De real óroen lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua:rde a V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1931.

Regimiellto IlIfantrria Covadoll{Ja, 40.

D. Adolfo Aragonés Diaz.
" Aurelio Cordero GÓmez.

. ,. Jesús Antufia Garcia.
J' José Guerrero García.
" José Reyes Sánchez.
" Manuel Tarrasa Martín.

RELACION QUE Sil CITA

BEUNGUD

Regimiellto Infuntería Extremadura, 15.

D. Jerónimo de Lizana Caballero.
Madrid 17 de enero de '/931.-Be

renguer.

BER.ENGUER

BAlIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien di9poner que el capitán de
complemento D.Pablo Hernández Her
nández, afecto a la circunscripción re
serva ~ Barcelona núm. 31, -c:au'se baja
en el Ejército, por haber cumplido su
compromiso y quede en la situación de
licenciado absoluto que le corresponde.
con arreglo al artículo cuarto de la real
orden circular de 27 de diciembre de
1919 (C. L. n6m. 489).

De real orden lo digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos afios. Madrid
17 de enero de 1931.

I

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de Baleares.

~u conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V E. mucilos afias. Madrid.
17 de enero de 1931.



185

I RETIROS

Señor Capitán general de la segun
da regi6n..

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército )' Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplide>
el día 6 del mes actual la edad re
glamentaria para el retiro forzoso el
alférez de Infa:ntería (E. R.), retira
do por Guerra, D. LuÍ6 Morales Ba
randa. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el' Citado oficial
cause baja en la nómina de retira
dos de esa regi6n por fin. del corrien
te mes, y que a partir de primero de
febrero pr6ximo se le abone por la
Direcci6n general de la Deuda y
Clases Paaivas el haber mensual de
146,25 pesetas que le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su CO'Docimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1931.

Señor C~pitán general de la prime.
ra. reg16n.

Señore. Presidente del Consejo Su
¡premo del Ejército y Ma.rina, 1'11.
tendente general militar e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por h3lber cumplido el
día 6 del mes actual la edad regla
mentaria ·para el retiro forzoso el al
férez de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, capitán honorífico, don
Víctor Aparicio Rodríguez, el Rey
('que Dios guarde) se ha servido dis
poner que e,1 citado oficial cause baja
en la n6mina de retirados de esa re
gi6n por fin del corriente mes, y que
a ,partir de primero de febrero pr6xi
mo ee 'le abone por la Delegaci6n de
Hacienda de San.tander el haber men
sual de 146,25 peseta1l que le coouu
ponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 17 de enero de 1931.

BIRUGUD
I

Seftor C¡.pitán general de la sexta re
gi6n.

Seftores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, 'In
tendente general milita.r e Intervelll
tor general deL Ejército.

Excmo. Sr.: Por ha.lber cumplido el
dia 10 del me. actual la. edad res'\a.-

BEUNGUER

RESERVA

2J d: enerO de 1931

• f
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

'Militares de Marruecos.

Señores Intendente genera! mílitar e
Interventor general del Ejército.

po de Fuerzas Regulares Indígenas de ra su conocimiento y demás efectos.
Tetuán núm. 1, con la antigüedad de Dios guarde a V. E. muchos añ06.
,primero de octubre de 1925, tSegún real Madrid 17 de enero de 1931.
orden circular de 27 de igual mes de
1926 (D. O. núms. 244-2150); conside
rando que el devengo que reclama fué
cleado para los sargentos europeos
mientras sirvan en las Fuerzas Regu
lares Indígenas, teniendo a él derecho
quienes ostentando el expresado empleo
pertenezcan a dichas unidades, indepen
dientemente de los sueldos. que se per
ciben, por ser el mencionado premio o
bonificación un devengo o emolumento
anejo al citado destino como tales sar
.8entos, en atención a los servicios y
empleo, que no puede.l -desaparecer en
tanto en cuanto se ostente la categoría
y se desempeñe el destino, sin afectar
a ella el hecho de que se conceda por
el ascenso una mayor ant~d, ya que
ésta en nada atañe al efectivo servicio
prestado como sargento en las Fuerzas
Regulares Indígenas; y atendiendo a
Ja real orden circular de 23 de febrero
de 1927 (D. O. núm. 46), que modific6
la de -14 de julio de 1922 (C. L. nú
mero 164), de aplicaci6n al presente
caso, por analogía, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la In
tendencia e Intervenci6n general mili
tar. y en armonía a lo resuelto por real

'orden de 6 de mayo de 1930, con rela
ci6n a idéntica petici6n formulada por
el suboficial D. Cándido Herrera Nava
rrete, ha tenido a bien acceder a la
solicitud del recurrente; debiéndose
efectuar la reclamaci6n correspondien
te por el indicado Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetuán núme
ro 1, en adicionales de carácter pre
ferente y conce\)to de relief, incluyen
do su importe en la primera cuenta que
rinda con el epígrafe "haberes que se
acre<litan" .

De real orden lo digo a V. E. para
tSU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucbos años. Madrid
17 de enero de 1931I'.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1le
ha. servido diloponer el Pa1le a situa
ci6n de re.erva, por haber cumpJido
la edad regtlamentaria el dÍJ 12 del
mea actual, del capitán de lnfaonteTia
(E. R.), con dleetino en la zona de
reclutamieD.to y reserva de Se'villa,
nlimero 7, D. Rafael G6mez ]imlS
nez, a.bonándOl&le el ha.ber menaua!
de 450 ¡pesetas que le ha .ido eeb·
lado 'por el Consejo Supremo del
Ejér<:lto y Marina, a partir de pri.
mero de febrero pr6ximo; por la ci·
tada unidad de reserva, a la que
queda afeoto.

De r~al ord1&n lo digo a V. E'. pa·

O. O. ntal. 15

BEUNGt1ER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco's.

Seiíores Capitán general de la segun
da- regi6n, Intendente general mili
tar e Interventor general del Ejér
cito.

dev~s consigi~ntes al ascenso a su
actual empleo, concedido por méritos y
servicios contraídos en operaciones de
campaña, con la antigüedad de 12 de
octubre de 1927, según real orden de
18 de abril de 19Z9 (D. O. núm. 87);
considerando que el devengo que recla
ma fué creado para los sargentos euro
l'Ca; mientras ~irvan en las Fuerzas Re
gulares Indígenas, teniendo a él derecho
quienes, ostentando el expresado empleo
p.ertenezcan a dicha.s. Unidades, indepen
dientemente de los sueldos que se perci
ben, por ser el mencionado premio.9
bonificación un devengo o emolumento
anejo ;11 citado destino como tales sar
gentos, en atención a IDS ~ervicios y
empleo, que no puede desaparecer en
tanto en cuanto se ostente la categoría
y se desempeñe el destino, ni afectar a
ella el hecho de que se conceda por el
a-'ce~so una mayor antigüedad, ya que
ésta en nada atañe a! efectivo servicio
prestado como sargento en las Fuerzas
Regulares Indígenas; y, atendiendo a
la real orden circular de 23 de febrero
áe J92i (D. O. núm. 45), que modificó
la de 14 de julio de 1922 (C. L. nú
mero 164) de a.plicación al presente
caso por analogía, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la In
tendencia e Intervención general militar
y en armonía a lo resuelto por real or
den de 6 de mayo de J930, con rel~

ción a idéntica petición formulada por
el suboficial D. Cándido Herrera Na
varrete, ha tenido a bien acceder a
la solicitud del recurrente; debiéndose
dcetuar la reclamación correspondiente
por el iDdicado Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla núm. 2,
en adicionales -de carácter preferente
y concepto oe relief, incluyendo su im
porte en la primera cuenta que rinda
con el epígrafe (haberes que se acré
ditan".

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aiíos. Madrid
J7 de enero de 1931.

. ··...\~'·~r')
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

curs6 V. E. con su escrito de 11 de
octubre del afio pr6ximo pasado, pro
movida por el suboficial de Infanterla,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Alhucemas, nú
mero !, D. FrancÍlco Sáez Manailla,
en súPlica de abono del premio de cons
tanela como sargento, correspondiente
al periodo de tiempo conl\>rendido ~es
de octubre de 1925 a igual mes de 1926,
ambos inclusive, que se le ha deducido
al practicál'lSele la liquidaci6n de IDS
devengos consiguiente al ascenso a su
actual empleo, concedido por méritos
y servidos oontraídos en operaciones
de campafta,' cuando perte1lecia al Gru-
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mentaria para el retiro forzoso el al
férez de Infanteria (E. R.). retirado
por Guerra, teniente honorifico, don
Melchor Escotto Jurado, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el citado oficial cause baja en la
nómina de retirados de la circuns
cripción de Ceuta por fin del corrien
te mes, y que a ,partir de primero de
febrero próximo se le abone por la
Subdelegación de Hacienda de Ceuta
el haber mensual de 146.25 pesetas que
le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás efectos.

• Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Pl'esidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Inten
dente general militar e Interventor
general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 10 ~el mee actual la edad re
glamentaria. para el retiro forzoso el
8Ilf~rez de Infantería (E. R.), reti
rado por Guerra, D. Antonio Esteso
B.ecerr~, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo dIsponer que el citado oficial
caUSe baja ~n la neSmina de retirados

. de esa regJóo. por fin del corriente
mes, y que a partir de primMo de
febrero .próximo se le abooe por la
DelegaCIón de Hacienda de Cád~z el
haber mensulli1 de J46,25 pesetas que
le corresponde.

De real o~den lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y demás efectos
DIOS .guarde a V.' E. muchos años:
Madnd 17 de enero de 1931.

BEJtENGtJEJl

Selio~ Capitán general de la segunda
re¡1ón.

Sefiores Pre1lÍd~nte. del Cons.ejo Su.
premo del EJérCIto y Marina 111
tendente general militar e Inte;ven
tor generam del Ej~rcito.

.,

20 lile enero de 1931,
Dios guarde a V. E. muchos años.
M¡idrid 17 de enero de J93J.

BEUNGUlI:Jl

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Pre6idente d'Cl Consejo Su
.premo del Ejército y Marina, lo
tendenote general militar e Inter
·ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la
edad reglamentaria el día 11 del mes
actual para el retiro forzoso el al:
férez de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. José Franco Delga
do, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el citado oficial cause
baja en la nómina de retirad06 de
esa región por fin del corriente mes,
y que a partir die primero de fe
brero próximo se le abone por la
Delegación de Hacienda de Málaga
el haber mensual de J46,25 pesetas
q:ue le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid J7 de enero de 193·J.

BDPGOD

Selior Capitán general de la segun
da región.

Selióres Presidente del Consejo Su.
premo dell Ej~rcito ". Marina, 1'0
tendente general mIlitar e IlIoter
ventor general del Ej~rcito.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la
edadl reglamentaria el día I J del mes
actual para el retiro forzoso el al
férez de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, teniente honorífico, don
J~lián Lacalle tlguea, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido disponer
que .el citado o~cial cause baja en la
n6ml·na de retlradGS de esa región
por fin. del corriente mes, y que a
partir de primero de febrero próxi
mo ee le abone por la Delegación
de Hacienda de Alava el haber men
eual de J46,25 pesetu que le corres
pond1e.

De' real orden lo digo a V. E. pa
ra. euconocimiento y demú efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos alios
Madrid J7 de enero de J931. •

D. O~ .6m. 15

movida por el teniente de Irrfa·ote
ría (E. R.), con. destino en el ba
tallón de montaña Fuerteventura nú
mero JO, D. Julio Peñasco Aranda.
en súplica de abono de las diferen
cias de sueldo de las situaciones de
rivadas de su procesamiento v el asig_
nado en activo, durante el período
de tiempo comprendido entre los me
ses de septiembre de 1925 a julio de
1926, ambos inclusive, en el cual es
tuvo en situación de disponible en
la prim'era región, el Rey (q. D. g.l,
de acuerdo con lo informado por la
Inteodencia e Intervención General
Militar, ha tenido a' bien. acceder a
la petición d'Cl recurrente, en ana
logía a lo resuelto por real orden
de S de julio de 1930 (D. O. núme
ro J5J), con relación al capitán de
Infantería D. José Garcfa-Miranda
Esteha·n-Infanotes; debiénd06e verifi
car la reclamación correspondiente
en adicionales de carácter preferente
y conoepto de reHef por la entidad
por donde percibiera sus haberes en
dicho lapso.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra lSU conocimiento y demás efect06.
Dios g'larde a V. E. muchos años.
Madrid J7 de enero de J93J.

BD&NGUD

Sefior Ca.pittn geooeral die la. t~pti.

ma región.

Señores Ca.pitán general de la pri
mera reglón, Intendente general
militar e Interventor general del
Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capit.w de Iníantería
D. Valentín Viqueira Barrio, supernu
merario sin sueldo en esa regi6n, en
súplica de que se le conceda la vuelta
al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado
por el recurrente, el que continuará en
la m~sma situaci6n hasta que le cones
panda ser colocado, según preceptúa el
real decreto de 20 de agosto de 1925
(e. L. núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
7 de enero de J931.

_..
lIee'l••1Cllllllar.1

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que en 29 de diciembre próximo ,pa
sado remitió a este Min~lloterio el co
roooe'1 del Depósito de recría y doma
de Jerez de la Frontera, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizar

'S¡efior Capitán genera.l de la octava
de la sexta o 1'egi6n.

Scftor Interventor general del Ejército.

SUELDOS\- HABERES Y GRATI.
l'ICACIONES

BDPGOD

Sefl.or Capitán general
región.

Seflores 'Pr~idente del Conujo Su.
premo del Ej'rcito y Marina, In
tendiente general militar e Inter
ventor generall del Ej'rdto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q:ue
cursó V; E. con BU eecrito de :z8 de
junio del alio próximo puado, pro-

.........................
'Excmo. Sr. : Por haber cumplido la

edadt reglamentaria el día II del mee
actual para el retiro forzoso el al.
f'rez de Infantería (E. R.) retirado
por Guerra, n. Jaime Ga~'s AJle.
maJiy, el Rey (q. D. g.~ le ha ler.
vido disponer que el CitadO 'oficial
cause baja en la nómina de retira.
dos de ee.. ielu, por fin del corrien.
te met, y que a partir de primero
de febrero próximo le le abon.e por
la DeJe,ación die Hacienda de Ba.
(eues el haber mensual de J46,2$
peseta. que le corresponde.

In real orden 10 digo a V. E. pa
ra au conocimiento, y demú' efectos.
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SUELDOS, HABERES Y GRATI- ::>ios guarde a V. E. muchos años.
FICACIONES Madrid 17 de enero de 19~1.

D. O. núm.lS

)

'a dicho Dep6sito para que por g~
~ ti6n directa a.dquiera los 783,33 qUIn
I tale6 métricos de cebada y ·¡81 >9~ d.e
r habas, que necesita para el SumI

nistro al ganado <iurante el p~esente
año agrícola; siendo cargo el Impor
te de ,6.41O,Q8 pesetas al fondo pro-
p:o dei Establecimiento.

De real ord-en lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1931.

BERENGUER

Señn Capitán general de la segun
da región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio con eS
crito de 30 de diciembre último, pro
movida por el telLiente de comple
mento de Caballerfa D. Tomás PI'ntó
Morano, afecto al regimiento Lan
ceros de Farnesio, quinto de dicha
Arma, en súplica de que se le con·
ceda efectuar gratuitamente e'Il el
mencionado Cuerpo 1M prácticas que
previene el articulo quinto de la real
ordtell> circular de 27 de diciembre de
1919 (C. L. oúm. 489), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a las deseos del interesado.

De real orden lo digo a· V. E. pa.
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri'd 17 die enero de 1931.

BIUIfGt7D

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. j,e 7 del mes actual dando
cuenta a este Ministerio de haber de.
clarado die reemplazo por en.fermo, a
partir del dfa primero de.l. mi8mo,
COD residencia en Rueda (Vallado
lid). al teniente coronel de Caballeo
r. ]c>sé Mas del Rivera, COD des
tino ~n el Depósito die recría y doma
de Ecija, el Rey (q. D. g.) ae ha
servido confirmar la determinación
de V. E., por estar ajusta.da a lo dis.
puesto en la real orden circular de
14 de ma.yo de 1934 (O. Q. 1Wm. 110).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cODocimit!'llto )' ~mál efectos.
DiOll guarde a V. E. mucho. afios.
·Ma.drid Ir de enero de r93'f.

BaUNouu

Seiior Capitán general de la I~plima
regi6n.

Sellares CllIpitán general de la segun.
da. regi6n e Interventor general del
Ejército.

1

20 de ~nero de 1931

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en. 17
de junio d ..l año último, promOVIda
por el coronel de C.aballería (~. R.)
don Segundo GarCla y Garcla, ac
tualmente disponible forzoso en la
primera región y afecto para ha?er~
al regimiento Húsares de l~ P.nnce
sa, 19." dE" dicha Arma, en suplIca de
que los haberes que le fueron C0I?-
cedidOlS por real orden de 23 de abnl
de ]930 (D. O. núm. 93) sean com
putad~ por el sueldo entero de .su
em.pleo; teniendo en cuenta q~e el.m
teresado se hallaba en la sltuaCl6n
de disponible forzoso en la fecha de
su procesamiento y lo preceptuado en
el real decreto de 5 de febrero y real
orden circular de ~6 de di<:ho mes de
1930 (D. O. números 30 y 47) Y rea
les órdenes de 18 de marzo y 23 de
abril del mismo año (D. O. núme
ros 6S y 93), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la In
tendencia e Intervención General Mi
litar se ha servido desestimar lo so
licit6io por carecer de derecho.

De r;al orden lo digo a V. E. pa
ra su· conocimiento y demás ~fectos.
Dios guarde a V. E. muchos a506.
Madrid 17 de enero de 1031.

BaUNGUER

Señor Capitlin gtneral de la cuarta
región.

Señores Capitán genera.! de la pri
mera regi6n, Intendit'nte general
militar e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministeri!, con es
crito de I S de noviembre últImo, pro.
m::.vida por el tenie-Dte de Caballerla
dol" Raimundo Udaeta Paría, con des.
tino en el rt'gimiento L3;J1~eros ~o~.
b6n cuarto de dicha Arma, en supll·
ca de que por la Pagaduría militar
die la cuarta regi6n se le reclame y
a.bone la diferencia de paga del mes
de a,gosto de 1930 entre la~ cuatro
quintu partes que le abonó y el .ín·
tegro de la mi!!lIDa lIue le correspon.
día como dis.ponible forzoso; tenien
do en cu~nta lo que determina el ~~
tícul0 s6ptimo de la real orden elr·
circular de 27 die junío de 19io

C. L. núm. 236), el Rey ( . D. 2. ,
áe acuerdo con 10 inform~o por a
Intendencia e Intervend6n General
Militar, ha tenido' a bien di.poner
que al citado ofi<:ieJ le sea abonadia.
la difm!!nda de sueldo de reempla.
zo por enfermo a di~nible fouoto
deol mea de agosto del af\p 'I1ltimo,
que lolicita. la que le tlerá reclama·
da1 con carieter pr~ferente por la ej.
tada Pagaduría de la cuarta región.

De real ordien lo digo ~ -V. E. pa·
ra ~u c<>nodmiento y 'demú efectos.
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BUENGuu'

Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

Señores Capitán general de la cuar
ta región Intendente gene:al mili
tar e Int~ventor general del Ejér
cito.

¡leC•• '1 lllllllt'll

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer' el pase a situa
ción de reserva del capitán (E. R.) de
Ingenieros D. 1l:arcelo Ayuso Diez, con
destino en el primer regimiento de Za
padores Minadores, con arreglo a la
base octava de la ley de 29 de junio
de Igl8 (e. L, núm. 169), el cual ha
cumplido el día 16 del adual la edad
para. ootenerlo; abonándosele, a partir
de primero de febrero próximo, el ha
ber mensual de 450 pesetas que le ha
sel\a.lado el Consejo Supremo del Ejér
tito y Marina, por la Comandancia de
obras, reserva y parque de Ingenieros
de esa región, a la que queda afecto.
por fijar su resideocia en San Sebas
tián (GuipÍJzcoa).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.' Dios
guarde a V, E. muchos años. M~rid

r9 de enerO ~ r931

BEUNGUEJl

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señore·;, Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ej ército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se
ha servido conceder el retiro para To
balilla (~aga). al capitán de la es
cala de reserva de, Il1iI'enieros D. Fran
cisco Ruiz Castmo, afecto a la Co
mandancia de obras, reserva y parque
de esa regi6n, por haber eum¡p1ido la
edad para obtenerlo el día r r del ac
'tual, percibiendo, a partir de primero
de febrero pr6ximo, el haber pasivo que
le sefiale el Consejo Supremo del EHr
cito y Marina y causa~o baja por fin
'del presente mes en el Cuerpo a que
pertenece. .

De real orden 10 digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dio5
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
19 de enero de 1931.

BauxoUD

Seftor Capitán general de la segundA
región.

Sef'íores Presidente d~1 Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina e lnt~r
ventor general del Ejército.
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I
Señor Capitán general de la primera

región.

Señor Interventor general.del Ejército.

I.cel" •• IIclltl"I••t.:. I.,truce".
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (CWe
Dios guarde) se ha s,ervido disponer
se anuncie concurso entre los coman
dantes de cualquier Arma o Cuerpo,
,para cubrir una plaza de su empleo en
la secretaria del Comité Nacional de
Cultura Flsica, debiendo ser cursadas
las instancias a este Ministerio, ·debi·
damente documentadas, en el plazo de
veinte <llas, a contar desde la publicación
de eJtc concurso. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que para la designa
ción se dé preferencia a quienes Imbie
r.en practicado con reconocida compe
tencia el servicio de Educaci6n Física
y Premilitar, a los que demuestren, por
sus trahajos o publicaciones, pcliseer co
nocimientos técnicos de dicha disciplina
o hayan adquir,ido el título de profesor

I'CCIO••• I.t......CIO.
PRE~fIOS DE EFECfl\'lDAD
Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. ll".) ha

tenidn a bien conceder el premio dc
efectividad de 1.000 pesetas anuales, co·
rrespondientes a dos quinqucnios. que
percibir{~ desde primero de febrero pr6
ximo, al comisario del Ejército de pri
mef'a clase D. Dicgo Garcia Loynaz,
que tiene su destino de interventor de
los servicios de Ingeniero;. de csa re
gi6n, por reunir las condicione6 que
determinan la ley de 29 de junio de
.1918 (c. L. núm. 161» y real orden cir
cular de 24 de junio de 1928 (D. O. nú-
mero 140). .

De real orden 10 digo a V. E: 1lara
su conocimiento y demás erec(os. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1931.

VUELTAS AL SERVICIO

--------.....,.., --------

BERENGUER

BEllENGUER

Sefior Capitán general de la primera
, regi6n.

Seflor Interventor general ,~l Ejército.-----_..•._.. •._---

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este ~{inisterio en 16
del actual. manifestando que el tenien
te corone! de Ingenieros D. Enrique
~{ilián Martinez, de reeml)1azo por en
fermo en esta región, oe halla curado
)" útil para prestar servicio. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que
el mencionado jefe vuelva al :ervicio
.activo, quedando en la situación de dis
ponible forzoso en esta región. hasta
que le corre..~ponda ;er colocado, con
arreglo a lo dispuesto en la real orden'
circular de 9 de septiembre de 1918:
(c. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di05
guarde a V. E. m¡;chos años. ~ladrid

19 de enero de 1931.

Capitulo :n, artículo ÚllieO. secci6n 3.-.

llRe.paraci6n del materia1 para el
regimiento de Pontoneros". 3.500 pe.
setas.

llConstrucci6n de ocho carros te·
lefónicos ,para el regimiento de Te
légrafos", 4.000 pesetas.

llConstrucci6n -de una aección de
puente de vanguardia», 8.500 peaetas.

llConstrucción de dIOS cocinas ro·
dadas de campafiall, 4.500 pesetas.

llReparaci6n de las ('entrales ale
manasll, 800 petetu.

llCo.nstrucci6n de dOI ClI.rrot de ra
cione. para -61 ~arque centrall». pe
.eta,s 4.500.

-llCon,strucci6n de un carro palo
mar para el regimiento de Tel'¡ra
foslI, 5.000 pelletas.

llCon,trucci6n de un equipo de
minadoTII, 4.000 pesetas.

To.tal. 34.800 pesetas.
Madrid 17 d'e enero de 10SI.-Be

renguer. ,.

"Proyecto de obras complementa
rias del cuartel de Leganésll (parti.
das 1 a 79), 23.341,25 peset36.

llProyecto de obras comple.nta
rias del cuartel de Leganésll (partí
daIS 80 a 160), 119.978 pesetas,

"Presupuesto de o-bras no com;pren
didas en el proyecto de cuartel para
Depósito d'e recrla y doman, en UbC'
<la, 82.240,36 pesetas.

"Proyecto reformado de Hospital
militar para 373 camas, en Sevillan,
jOCJ.ooo pcs~tJs.

"Pr~r.ecto de edificio para Gobil'!r
no mI Itar en Alicanten, 273.413,45
pesetas.

llProyecto de internado de la Aca
demia especial de Ingenie.., en
Guadalajaran, 357.822,57 pes .

"Proyecto de. Hospital m de
nueva planta para 200 camas, en Va
Iladolidn, 44.669,614 pesetas.

ll·PrOrecto de il16talaci6n de talle
res del Parque de Artillería de la
séptima región, en el solar de la Ru
bia, de Valladolidn, 67.978 pe'5etaa.

Total, 1.269.443,27 pesetas.

BERENGUER

. Circular. Excmo. Sr.: Como com
prendidas en e1 caso aegun<to d~ la
real orden circular núm. 344, del Mi·
nisterio de Hacienda, de primero de
mayo último (D. O. núm. 100), el
Rey (q. D. g.) ha teonido a bien dis
poner se declaren de mur calificad!a
excepci6n lalS obras que a contint\a
ci60 se relacionan, y que pa"a el ac
tual ejercicio se re6eTven los crédi
tos no. invertidos del de 11)30, que
para cada una de ellas se indica.

De real orden lo digo a V. E. !>a
ra su conocimiento y demá6 ,efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madlrid 17 de enero de 1931.

BEUNGUU

RELACION OUE SE CITA

Capitulo 16, artículo l.·, seccwn 3.-'

I~Proyecto die obralS necesarias para
instalar lalS' oficinas de la Escuela
Central de Tiro (secci6n de Artille
ría) en el C~amento de Caraban
chelll, 54.8<)3 pesetas.

llProyecto de obras en la Ellcup.la
de Estudios Superioree Mílit&.resll, en
esta Corte, 58.53°,35 peietas.

"Proyecto de obras en la 1:ñ'era del
Parque de Intendencia del cuartel de
los Docksll, die esta Corte, 41.405,46
pesetas.

l!Proyecto de reforma del pabe1l6n
de dementes deol Hoepital mIlitar de
Cara.ban.ch.II, 31.067,28 puet-.., .

llProyecto de obras en el Archivo
facultativo y Mueeo de Arti1l~rfall, en
esta Corte, 159,510 pe'lletas.

llProyecto de alojamie·ntos de sub
o.ñcial y tlarogentoe, cuadra y cober·
tIZO de carros y catleta. para tron6·
grafllil die la Escuela de Tiro del
Ej'rcitoll. en T·orregorda (eádiz),
15.000 pese'tas.

SERVICIOS DE INGENIERO.,

Señor...

"Proyecto· de instalaci6n ,le un la
vadero mecánico, abastecimieonto de
aguas potables y depuraci6:l de las
residuales d'e1 cuartel de Artille:ía
ligera)), en Gra'nada, 54.90:> pesetu.

"Proyecto de obras de rebrma del
Hospital militar de Archena·" pese¡as
104·19Ó,22.

"Reparaci6n del cuartel lie Guar
dias de Cor¡l6 de San Ildehnso)), pe
setas 68.660.

"Provecto de renovación tie la :u
bierta 'del cuartel del Príncipe Al
fODoSo)), en Coruña, 13.000 pesetas.

"Proyecto de locales acc sorios y
alcantarillado en los cuarteles bajos
de la fortaleza de Isabel 11, de Ma
h6n)), 85.074,99 pesetas.

"Proyecto de decoración y orna
mento del edificio de Capitán gene

Señor Capitán general de la quinta ral de Santa Cruz de Tenerife)), pe-
región. setas 75·687·

Total, 761.933,30 pesetas.
Señores Presidente d.elConsejo Supre- •

mo del Ejército y Marina e Inter-
ventor general del EjércIto. Capítlllo 24, artícrúo 2.·, sección Jo-.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Za
ragoza. al capitán de la escala de re
serva 'de Ingenieros D. Emilio Guallart
Lara, afecto a la Comandancia de obras,
reserva y parque de esa región, por
haber cumplido la edad para obtenerlo
el dia 11 del actual, percibiendo, a par
tir de primero de febref'o vróximo, el
haber pasivo que le señale el Consejo
Supremo del Ejército y Marina y cao
'ando baja por fin del presente mes
en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1931
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Ingenieros.

D. Juan Noreña Echevarrfa.
11 Gabriel O<:hoa de Zabalegui Eya.

ralar.
11 Joaquín Ca'11otarell Bocdialba.
11 Miguel Morlán Labarra.
11 Ma,nuel Miguélez Penas.
)) ~Olé Pinto de hl Rosa.
11 ulio Yáñez Albert.
11 afael Sánchez Benito.
11 Jo.é Canal Sánchez.
11 Manuel Duelo Gutiérrez.
11 Angel Ruiz Atienza.
11 Manuel Carrasco Cadenas.
)) José Garda Fernández.
11 AiMonio Sa.rmiento Le6n-Troyano.
» Pedro Fernández Bolafíos Mora.
u ElI.rique Moreno Tauste.-
11 José Bu Ochoa.
11 V'llleriano Jiménez de la Igle.ia.
11 Julio, Grande Barrau.
II Antonio Vich BlI.lesponey.
11 J0lloCluín Milán. del Bosch del

Pino.
11 Alberto Portilla Hu'eso.
11 Francisco Espinar Rodrigues.
11 Jos~ F,ornovi Ma.rtí'llez.
11 Celestino Lqpez Pardo.
)) Juan de .la. R.iva González.

D. José Garcia de Lomas Lobatón.
11 José Bardón Fernández.
11 J oaquin Carvallo Alvarez.
11 Fernando Utrilla Ibáñez.
11 Ferna.ndo Martell Viniegra.
11 Julio Ruiz Jalón.
11 Carlos Ruiz de Toledo.
11 Francisco Rivera Lora.
11 José Senante de Cela.
11 Esteban López Escobar Martínez.
)) Pedro Fernández Palomino.
11 Miguel Puebla Camino.
11 Antonio Hidalgo Díaz.
11 Lui6 Conde Figueroa.
11 Juan Rodríguez G;imez.
11 Manuel López Caparrós.
11 N arcioso Rodríguez R,amírez.
11 Rafael Robert Miñana
11 Antonio Alonso Estracj-a.
11 Federico ManTesa MaSlOS.
JI Rafael Hernández Hermosa Mel

chor.
11 Higinio MadTazo Escalera Pero-

gordo.
)) Juan Quirant Arrieta.
11 Alfonso Bacquelaine González.
11 Luis Cerdió Pujol.
11 Federico Suárez Blanco.
11 Tomás Durango Pardini.
) Julio Feliú Fon.
11 AUTelio Palao Palao.
)) José Vila'!1ova Salcedo.
11 Manuel AJcover García d'el Are.

lIal.
11 José Moreno No() rte.
11 Miguel Martínez de Campos San

Miguel.
11 Gas<par Regalado ROddfuez.
11 Emilio Sanz Cruzado bargiien.
)) Federico Baeza Torrecilla.
1I Pascual Morcillo Garda.
11 Agustín BorUlS Sempere.
11 Ignacio González Peña.
11 Segismundo Alvarez Rodriguez

Villami1.
11 Plácido AJvarez Builla L6pC'% Vi.

11ami1.
11 José Dueñas Espino.
11 José Cano-Manuel Aubarede.

,~.:..:_ I

Cáballerfo.

D. Santiago Viqueira Full66.
)) Eduardo del Rincón y de Moca.
)) Juan Ayza Borgoñas.
11 Manuel Penche Martínez.
11 Cnrmelo Gete llera.
1) Arcadio Díez Salvador.
)) Antonio Sánchez Navajas.
11 Cámdido Viqueira Ful16s.
11 Juan Fabrat Val.
11 Manuel Lápez Pascual.
11 R()geJio Garrido Malo.
11 Joaquín Sánchez-Ocaña Algard.
11 Francisco Morales. Martínez For

tún.
11 Fernando de Aguilera y Pérez de

Herrasti) Conde de Fuenrubla.
11 José Argüe1Ie1l Coe1I0.
11 Roberto White Santiago.
11 Alberto de Ardanaz Salazar.
11 Jaime de Oleza Best&rd'.
11 Luis Tor6n Md!"ales.
11 Pablo Martín Aguirre.
11 Manuel Moral Sa'llcIemente.
11 Diego L?J¡ez M,oralee.
11 Julio Romero Mazariegos.
11 Joaquín Le<anda Alonso.
11 Antonio Freyre Garda Leániz.
11 ~Ulián Garda Balbuena.
11 osé L6pez de Letona y Chacln.
)) osé Tártalo Santamaría.
11 aan6n Bérriz O<:hoa.
11 Illidioro Serrano Gonzálel.

D. César CoJ.omer de Luca.
» Enrique Garda de Paadín Bel

grano.
» Valentín Arroyo Jal6n.
» Francisco Luque G6mez.

Pedro Fuentes Pérez. ,"'S.
» Victorino Fernández Orio.
11 Ricardo Burilh Shtolle.
11 José García Vaya6.
)) Antonio Galera Paniagua.
» Antolín González Ech~verst.

)) Rafael Civantos Navas.
» Vicente Salvador Bertomeu.
)) Carlos Vélez L6pez.'
)) Graciano Miguel Ibáñez.
» E'IHique Saavedra Gaitán de Aya-

la. •
)) Anastasio Santiago Rojo.
)) Luis Heroando Ramillo.
» Manuel Orbe Mo()rales.
» Angel Gat:da Martínez.
)) Ramón Garda Moreiro.
)) Emilio Ossorio Pascpal.
» Joaquín Ü6és Pedr06o.
)) Remigio Díez del Corral Garda.
» Alejandro Martín Aguirre.
)) José Rodríguez Castro.
11 Olaudio González Esteban.

BEllENGUEll.

I "fatderia.

D. Luis Lápez Alij6.
11 Pedro LlSpez-Guerrero y Portoca-

Trero.
11 Joeé FernándlCz Navarro.
lJ Luis D'eLgado Brackembury.
11 Eloy Luengo Muñoz.
" José Boned Miñón.
II Manuel Ro,niero de ArcOll.
II Antonio SiMes PaIliser.
11 José Pérez Gano,lo. '
n Federico Lápez-Guerrero Bravo.
'1 Enri~ue A1onso Garda.
1) Emiho de Rute VilIa.'Ilova.
1I José Fernán<iez BacorelI. D. Armando Reig Fuertes.
'1 Manuel Matallana GÓmez. 11 M~l Rodrlguez Vita.
II Antonio Garda Navarro. )) Carlee Lápez Quesada Bour~D.
b JO&é Ruiz Merofio(). 11 Antonio del ROIal Rico.
~I Creecencio Pérez Bolomburu. 11 Víctor Velasco Moreno.
1I FrancilCo Mejid'e Gurrea. 11 Ed'uardo de Arauda Alquerino.
'1 Franci.co L6pez-Guerrero Miran· 11 Alfonso Pon. Lamo die Espinosa.

da. 11 Francisco Taberner Andrés.
n Juan Ortiz Oleara. 11 Joeé Fuente. Barrioe.
11 kicardio Cha.c6n Pineda. u Antonino, Caru'l1cho Astray.
11 Fráncisco Romero GaIlisá. 11 Eduardo Arias Salgado de Cuhu.
II Sebaetián' Rodrigo Vinez¡.t. u Anrel González Ostolua.
11 Enrique Feliú Sintes. 11 'Marcos Navarro Moreno.
11 Germán Cloemente Cenitagoya. 11 J'Ü8é 1.1orénl Colomer.

, tl Gregoorio Jorge Gago. 11 Pedro Méndez Parada.

A la primera .erte.

EskJdo Mayor.

D. Tomás IR1esias Aspiroz.
11 Ignacio Torrens Piserra.
1I Luis LÓQ)e% Piñeiro.
11 Ramón Ruiz-Jiménez de Vélez.
11 Nicolú Viaiers Brates.
lJ Leocadio Ramírez L6pez.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que en el presente año se ce
lebre un CUMO reglamentario de pre
paración de capitanes para el as.:e'I1
so, ajustado en 6U desarrollo a 10
que preceptúa la real orden manus
crita de 6 de diciembre último y a
las siguientes normas:

l.. Se efectuará en tres series: la
primera. de 17 de m&T%O a 30 de
abril; la seguncb de 18 de mayo a
JO de junio y la tercera de 18 de
sep!iembre a 31 de octubre.

A cada una asistirán con carácter
obligatorio las capitanet que a C01l
tinuación se expreea.n:

CURSO DE PREPARACION DE
CAPITANES PARA EL ASCENSO

le Educación Física, sin que sea obli
sada la posesión de este último.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de I9Jl.

Señor...

Padecido error en ,la publicación de
la real orden circular de 13 del, ac
tua.l (D. O. núm. 10), se reproduce
3 continuación debidamente redifi
<cada:



D. Antonio Rodríguez-Marin Fernán
dez.

» Fernando Palanca Martínez For-
tún.

11 Rafael Sabio Dutoit.
)) Fernando González Amll<lor.
11 Guillermo O~mínguez Olarte.

Infantería.

D. Carlos López Cortijo.
)) Joaquín Perera Tcixid6.
11 Amadeo Rooríguez Iglesias.
JI Luis ArrOye> Jalón.
JI Antonio Ampl:ato Me6a.
" Víctor Flores Horrach.
II Fausto Santa 01alla ·Murciano.
II Luis. Velasco Carranza.
» Luis N oé Rodríguez.
)) Manuel Trujillano Iglesias.
)) Rafael López-Dóriga Blaoco.
II José Alajarín L6pez.
II Antonio Garda Alemany.
II Pedro Gallardo Puerro.
" Esteban Dominogo Piña.
)) J osé Gallego Aragües.
)) Teodoro Gassol Rodríguez.
II José Vallés Foradada.
)) Antonio Cisneros Carranza.
)) Angel Gutiérrez González.
11 Antonio Pons Lamo de Espinosa.
)) Alberto Rodríguez Martínez.
)) Manuel Lage Becerra.
)) Laureano Goizueta Ucar.
11 Antonio Malina Sáncbez.
11 Antonio Alvarez Benejam.
11 Emilio Blanco de haga.
11 Enrique Eyaralar Almadn.
11 Ramón Morález Infante.
)) Miguel Pérez del Castillo.
)) Luis Senra Calvo.
II Manuel Salvador Aseaso.

. 11 Antonio G3lI'cfa Barreiro.
II tosé Montero Moraleda.
II uan Ollero Morente.
II erm{n Navarro L6pez.
11 Alfonso Ros Hernández.
)) José Gil Cobo.
II Gregorio Maestre Rodriguez.
11 Eduardo Ramos Diaz de Vila.
11 AntoUn Cad:enas Campo.
)) José de Mora Requejo.
)) Mariano Bueno Ferrer.
11 Julio Garda de Clkeres Artal.
)) Fernando Cueto Ilerrero.
)) ]Oflé Picatoste Vega.
II Goo,zalo Arnica Ferrer.
11 E.orique Cort'ea Cañedo.
)) Pedro Prat&, Garda.
11 Eloy Camino Peral.
II Lu~ Folla CilDero..
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Illtclldellúa.

O. Carlos Ripoll y González Trave-
sedo.

II Teótimo Canales Pascual.
» Pedro Menjíbar Mesa.
» Angel Losada Mazorra.
» Manuel González Diaz.
)) Antonio 'Domínguez Martinez.

..
A la segunda serie.

Infantería.

O. Pablo Valledor Diez.
.. Carmelo Porqueras Bañeres.
» José Enseñat Soler.
» Alberto Serra·no Montaner.
» Manuel A%cona Echevarria.
» Angel Diaz Ramirez.
11 Ricardo Ca6as Traba.
.. Armando Alvarez Alvarez.
') Jual1 Fernández Aceytuno-Mon-

teTO.
') José de Linos Lage. .
1) Antonio Escudero Verea·Agular.
» Diego L6pez de Morla y Cam-

puzano, Conde de Villacreces.
JI A1'!enio R10s Anglle1lo.
» En.rique Góme-z Garda.
» Carlos G6mez Avellaneda Pardo.
" Angel Chacón Sanl1or~nte.
» Enrique Valenzuela HIta.
" JU5to Jiménez Ortoneda.
1) FedJerico Lubián Gorbea.
11 José Moreno Garda.
11 Pedro Chillida Aramburu.
)' J oaquin Gutiérrez Garde.
)) Nicanor Martinez G6mez.
JI Jacinto Cave6tany Garda.
".. Rafael Antón> Orejuela..
)) Alejandro Rodríguez Rlvero.
)) José Escobar Buiza.
11 Ramón Osee'!: Fajardo.
)) Fidel Pradal Valls. .
)) Jo&CJuln Solchaga Zala.
J) tnru¡ue Cha(;ón Pined'a.
11 ~oeé CÚlovas Casanova.
" osé Herná;ndez Ar~aga..
)) amón Os,ende Fernáooez.
)) Andrés Martinez de. AreUano

Uriz. .
" Vicente Aparicio Soto.
)) Prudencio González Sarriá.
JI Ricardo Siat Robe1l6.
JI Leandro Santo. Gonz'lez.
» Manuel Rodríguez Martf.
J) JoM de Hoces D6rtícoI Mar.,

Duque de Hornachuela-.
11 la-~ González Gareía.
11 AJnJgel García Polo.
11 Enrique Soriano Cardona.
l! Aurelio Hueso Rubio.
11 Leo~oldo A.paricio Miranda.
)J Ennque Hernández Arteaga.
11 Juan Castafl6n Alvargonz'lez.
11 Carlos de Ayala Ponto
)) Manuel Saraz4 Murcia.
) Carmelo Guzmán González.
11 Juan Morale.tl ]iménez.
11 Juao Aboal A'6oal.

2) de enero de 1931

A la tereera lerie.

Arlilln1D.

D. Jeeú Berd'OncN Bartialey.
II José Fern4ndez Unzué.
I! Antonio Rey S'nchez.
11 Antonio Muro G6mez.
» fOSé Loureiro Selléa.
11 uan Fontán LloM.
11 OI~ Figueru Figueru. Vizcon-

. de de Cua Figueras.
" fi0e6 Doneeteve Pérez de Castro.
11 aime SampolMercadal. .
) anuel Mora Figueroa Ferrer.
11 Miguel Martfn de Oliva Enjuto.
11 Antonio Sabater G6mez.
11 Luis Sartorius Diez de Men~l&.
11 ¡,gnado Nardiz Sobrino.
11 Manllfl Junquera Garc1a Pim"n.

.Ill
11. José Vil(ón Suerod1az.
11 Lui.s Atarc6n de la Lastra.
11 Jorge Mate01l Villegu.
11 Luis Ecbewarda Patrulló.
)1 Felit>e' G6mez Acebo Varona.
11 Germán de Caltro G6mn.

o. o. ndm.15

D. Miguel L6pez Urierte.
II Alfredo Correa Ruiz.
II Eduardo Pinilla Bermejo.
» Julián Orcajo Vázquez.
)) Fernando Sanz GÓlnez.
II Franc:sco Hernández Pomares.
II Francisce> Jiménez Vergel.
» Estanislao Rodrigáñez Sancho.
» Aureolio Gorii ¡raeta.
.) Bernardo de la Fuente Ledo.
\} Gerardo Gómez Palacios.
u Rafael Márquez Ca6tillejos.
1) Leopoldo de Gonstiza Coronó..
1) José de Oliva Suelves.
" Luis Parallé de Vicente.
" Ricardo Rodríguez Vita.
» Jasé González Longoria Azpiro%.
" Manuel Fernández Landa Fe.-

nández.
» Francisco Cuesta Cuesta.
)) José de la Mata Ortigosa.
1) Sebastián Galligo Kolly.
" Saturnino Fernández Landa Fer·

nández.
» Federico Hornillos Escribano.
\) Miguel Vargas Zúñiga Velarde.
II Manuel Ríos Bayona.
)) Eduardo Bonal Ml7Il·real.
II Enrique de Miguel Rodríguez.
» Angel Onrubia Anguiano.
II P~cual Zaforteza Villalonga.
J) Juan Pérez Fernández Chao.
)) Julio F16rez GODzález.
)J Ricardo Sobrino Marra L6pez.
II ~OSé Vierna. Velando.
» uan Anguita Vega.
)) ennin'¡o Fernández de la Pon.
II Ramón Arbex GU6si.

ingenieros.,.... .,.. , . ~

D. Ricardo EscudeTO Cisneros.
» Enrique Gallego Velasco.
)) Manuel Valcarce Gallegos.
II Manuel Alcaydle Alcayde.
11 José Maristany González.
11 teandro Garda González.
11 Vicente Laquidain Arraras.
II Isidro Calvo Hernáiz.
)) Alejandro Boquer Estévez.
11 Enrique Gazapo Valdés.
)) Atnoto.nio Rubio Fernández.
II Jesús Prieto Rincón.
11 Fermín Pérez Nanclares Ruíl.

Puente.
II Luis Meleudrerae Sierra.
n Angeles Gil Albarel1oe.
11 Manuel COIlDpany Valera.
11 Ricardio de la Fuente Ortiz.
lt Luis Asenaio Serrano.
11 Gustavo ~o L6pez.
11 Lfl6n Unálz Guzmán.
)) Eu,"mio Calderón MOIltero Rlo',)) jUhO Braada Benit6.
11. oaquln Otero Ferrer.
11 eeús L6pez Lara Mallor.
)) Antonio Garda Vallejo.
11 Ra·m6n Bofill CombeUet.
I! Luis Martfnez Gonz'lez.
" Luia Calltroverde Alia.ga.
I! Rogelio de Azaola Ondana..
" Ricardo die Anca N'l1l'iez.
li Luis Sicre Mar...i.
II Francitco Pou Pou.

A loe ex·prendos clliPitan~ les leí
rdn aplicadol 105 preceptos de la res

oorden circular de 9 de junio de 103
(D. O. núm. 1~7).

De los que por enfermedad no pue
dan concurrir, deber' remitirse a ~.
te Ministerio (SCI'Ccián de Recluta'
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tamiento e Instrucción) certificado fa.
cultativo con informe del respectivo
jefe de Cuerpo. ,

2.a El ~1fSO de cada una de las
series comprenderá para tOO'Os los
capitanes que han de asistir dos pe
riGdos: uno informativo (con dos par
tes: una de Arma y otra de inter
cambio) y otro de aplicación. cuyos
períodos se desarrollarán en las fe
chas que a continuación se expresan'

Primera serie.

Período informativo de Arma: 17
de marzo a 7 de abril.

Idem de intercambio: 8 a 17 -de
abril.

Idem de aplicación:, 18 a 30 de
abril.

Segunda lerie.

Período iniormativo de Arma: 18
de mayo a S de junio.

Idem de intercambio: 6 a 16 de
junio.

Idem de aplicación: 17 a 30 de
j~ : \ i 1,,_,

Tercera eerle.

Período informativo de Arma: 18
de septiembre a 6 de octubre.

Idem de intercambio: 7 a 17 de oc
tubre.

ldem die aplicación: 19 a 31 de oc
tubre.

3.~ Será desarrollado en la Direc·
ción general de Preparación de Cam
paña para los de Estado Mayor; en la
Escuela Central de Tiro, para ,los die
Infantería, CabaUerla, Artillería e In
genieros, y en el Establecimiento
Central de Intendencia, para los die
este Cuerpo, si bien éstos asistirán
con los de las Armas a las &elIiones
del período de intercambio que se
celebren en dicha Escuela, así com.
en la die Transmisiones, aeródromo
de Cuatro Vientos y unidad de Ae
rostación destacada en Madrid ....

4.' Los capitanes nombrados para
seguir el curso ve'l'ificará,11l su presen
tación en Madrid en los lugaree y
harae que a continuación le expre-
san: •

PrImera lerle.

Capitanes de Estadio Maror. en la
Dirección i'eneral de Preparación de
Campaña, a las diez horas del día
23 de marzo.

Capitanes de Infantería, Caballe
rla, Artill~da e In!{en4eros, en la
Escuela Central de Tiro, Camp~men
to de Carabanchel, a la mismll hora
del 17 de marzo.

Capitan61 de Intendencia.z. a igual
hora del mismo dda, en el t,;ltabloeci
lIIiento Central del Cuerpo.

SeguDda .me.

Infantería, 'en el lugar y hora ano
~riorlllente indicado el dla 18 de
lIIayo.
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Tercera lerie.

Infantería, Artillerb e Ingenieros,
en el repetido lugar y hora, el, 18
de septiembre.

Los capitanes de todas las series
que han de efectuar su presentación
en el Campamento de Carabanchel
se encontrarán a las nueve horas del
día fijado en Capitanía general, dI'
cuyo punto y a la citada hora de las
nueve saldrán los autos que han de
transportarlos.

5.~ El cuma para capitanes de Es
tado Mayor se desarrollará con su
jeción al programa que redacte la
Dirección general de Preparación de
Campaña, debiendo asistir dichos ca
pitanes, en concurrencia con los die
las demás Armas y Cuerpos, al pe
ríodo de intercambio de la primera
ierie a que se refiere la norma se
gunda de la presente disp06ición;
dicha Dirección general formulará,
desde luego, y remitirá a este Mi,
nisterio, el correspondiente presu
puesto.

6.& El Capitán ge,neral de la pri
mera región dispondrá que 6e pOOl~

ga a disposición de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, los días y
a las horas que su jefe solicite, las
siguientes tropas y elementos:

Una compañía de fusiles, otra de
ametralladorae y la die carros de
combate ligeros; un escuadrón de
Caballería; una batería. del regimien
to d caballo y una :lección de Zapa
dores Minadores.

uel regimiento de Rad;otelegraffa
y Automovilismo, para ia primera
serie: seis ómnibus de sexta categorla
para 24 plazas; tres de cuarta para
n, y dos ligeros de tercera; para la
segunda serie, dos 6mnibus de sexta
categoría para 24 plazas y un coche
ligero de tercera para la tercera se
rie, cinco ómnipus die sexta categoría
para 24 plazas, dos de cuarta para
12, y dos coches ligeros de tercera.
Además, ordtenará que un ómnibus de
cuarta categoría para IZ' plazas se
afecte al E'stablecimiento Central de
Intendencia durante los diez días que
su Coronel Director lo &olicite.

7.' La conceptuación se ajustará
a lo prevenido en el apartado f) de
la regla 12 del pla'lll general de ins
trucción para 1930. '

8.& El personal que asista al cur
so y el de las unidades que h8lYan
die ejecutar los ejerclclos a elloa in
herentes disfrutarán de las dietae,
asistencias y' pluses re~lamentarlos.

1." capitanes que aelstan al mis
mo percibirán tambi~n todos los de·
ven~os que por ruÓD de su empleo,
lIestlDo y aJIlItigüed1a4 le. correspon
dan, incluso la asignación de reei
dencia a 101 que pertenezcan al Ej~r

cito de Africa y a la i'uarnición de
Canarias, y harán los viaje- de ida
y rei'reso por cuenta. del E.tado.

Los capitanes convocados para se·
guir el cureo que le hallen e'D' al·
¡unas de 181 situa.cionee de super·
numerario sin sueldo, d1isponible vo·
luntariO' o de reemplazo, pe'l'cibirán,
adem4., el' aueldo entero o la dife
rencia corr~ndiente.

E1rtOl au.w~ o diferenci.. de su'el.
I
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•do 6erán los correspondientes a acti-
vo, sin, gratificación de mando, equi
po y montura, durante los meses en
que está comprendido el curso, y las
reclamaciones se harán en documen
to aparte por los Centros enc.arga
dos del curso, con cargo al capítulo
octavo, artículo único, "Eventualida
des del Servicio)), del vigente pre
supuesto de este Ministerio; e-;lOS
Centros etectuarán, el abono cones
pondiente a los interesados a su pre
sentación para seguir el curso.

Los gastos relativos a dietas, a6is
tencias y pluses de todo el personal
que tome parte en el cuma, al ma
(erial que se precise y a la locomo
ción e'Il vehícul~automóviles, serán
sufragados según el presupuesto que
se apruebe, con cargo al capí~ulG

cuarto, artículo segundo, ll1nstruct;ióo
de la oficialidad, incluso la de com
plemento y de las clases de trupa
(excepto Aeronáutica) y E6cuelas
prácticas)), del vigente presupuesto de
este Ministerio.

9.' La Escuela Central de Tiro y
el Establecimiento Central de Inten
dencia formularán y remitirán con
urgencia, por duplicado, los corres
pond~entes presupuestos, así com.J lo~

programas detallados para el CU160.
debiendo ajustarse estos últimos, de
igual modo que los temas, a las 1t'5
trucciones contenidas en la real or
dlen manuscrita de 6 de diciembre úl
timo.

De real orden lo digo a. V. E. pa·
ra su conocimiento y uemás efectos
Dio.s guarde a V. E. muchos añoro.
Madrid 17 de enero de 1931.

BEUNGUEJt

Señor...

-
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado <!lel concurso anu~iado por real
orden de 18 de diciembre último
(D. O. núm. 286), para cubrir una va
cante de sargento taquígrafo-mecan6gora
fa en la secretaría del Comité Nacio
nal de Cultura Física, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien designar para ocuparla,
a propuesta del general presidente del
citado Comité, al ,de dicho empleo de
Ingenieros, con destino en el regimien
to de Radiotelegrafía yo Automovilis
mo D. Vicente Perruca Cálvez.

De 'i'eal orden lo digo a V. E. para
su' conocimiento y d~má.s efectos. Dios
guare a V. E. muchos afios. Madrid
19 de enero de 1931

BEUNGtIER

SeIlor...

•••
I'CCI" ...." •••IIC.

JUNTAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido di'l'\>Oner
que la Junta a que se refiere el articulo
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cuarto del real decreto de 8 del actual
<D. O. nllm. 6), quede constitukla por
el jefe de la sección y dirección de
Aeronáutica de este Ministerio, como
presidente. y como vocales de la misma,
por el jefe de los servicios técnicos de
Aviación. el jefe de escuelas)' los je
fe; de los batal1one; del servicio de
A,,;ación.
1 De real orden lo digo a V. E. parai
su conocimiento y demás _efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años'. Madrid
19 de enero de 1931

Señor•••

,. BERENGUER

DISPOSlClOIltS
~e Ii 8IbIeGreIaria 1 seccltl'tl de .1
IIllIisterlt 1 H 111 Depetuluoias Celtnle-

e_11 S••r•••••1 Elercn., IIlrll.

PENSIONES

Exx:mo. Sr.: Por La Presidencia de
este Consejo Supremo se dice c<>n
esta fecha a la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas 10 siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud
.de las facu1tlMies que le confiere la ley
de 13 de enero de 1904, ha declarado
con derecho a pensión y mesadas de

~upervivencia a los com,prendidos en la
unida rllación. que empieza con doña
Pila·r Gil1 Silvestre y termina con Ro
sario Nasarre Calvache, cuyos habe
res pasivos se le.s satisfarán en ia for
ma que se e~-presa en dicha relación,
'mientras conserven la aptitud legal para
el percibo." Las mesadas de super
vivencia se abonarán por una sola.
vez,

Lo que por orden del excelentísimo
señor Presidente man:ifiesto a V. E.
para su conocimient<> y demás efectos,
Dios guarde a V. E. -muchos años.
Madrid 10 de enero de 1931.

.. ¡............
Pmao VDDt1GO~

Excmo. Sr....
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~. ""U , 31 diclembre 1930 ..
11 (D.O.nilmero,1 de
I 1931) .

(A) Se le transmite la referida ,pensión, vaca.nte
por faJlecimiento de doña CODC'epc:i6n Gill Méndez.
a la que ie fui concedida por acuerdo de 7 de' dkiem
me de 1909 (D. O. núm. 279). La percibid en tanto
conserve su actual estado civio}, Teniendo en cuenta
110 dilpuesto en el artículo 64' del real decreto-ley de
3 '~e enero de 1929. la pensi6n debe consistir en la
tercera parte del aueldo de 2.250 peset86 anuales que
airVi6 de regulador para la declaración de la misma ~

por consiguiente. se eleva la cuantfa a 750 pesetas,
a~~OIe!e ! la IIl~OI!~ ~u~r!a11Q ~ la propor·

ci6n Y forma exprasada la diferencia entre la a.ntigua
peui6n y la que al presente ae otorga, consistente en
280 pesetas, por cuartas partes, durante el período de
cuatro años, a partir del 10 de marzo de 1929 hasta
dkiembre de 1932, quedando deede esta fecha conso
lidado el aumento que como mejora se concede.

(B) Se le rehabilita en la referida pensi6n, que le
fu~ concedida por real orden de 23 de marzo de 1808
(D. O. n1Ím. 60) y rehabilitada a su vez por acuerdo
de JI de septiembre de 1909 (D. O. nWn. 205). La
disfru~ará, mientra. permane~ viuda, qeede la fecha

indilCada, siguiente d'Ía al del fallecimiento de su tercer
marido.

(C) Se les traniSmite la referida pensión, vacante
por fallecimiento de su madre, doña Rita Mora Ba
rroso, a la que le fué concedida ,~or acuerdo de 14
de abril de 1914 (D. O. núm. 84) y e'levad:a a la meno
cionada cantidad de 1.000 pesetas por otro acuerdo de
17 de septiem'bre de 1930. La perci.birán en tanto con
serven su actual estado civil y a contar desde la fecha
ind~cada, siguiente día al fallecimiento de la madre. I~

(CH) La referida pensión debe consistir en la cuar· W



ta parte del sueldo de 4-800 pesetas anuales que sir· &i6n, elCICeda de 5.000 pesetas al año; acumulándQSt! la
:~A~,JeguIad~ pau. la dt!olaraci6n de la misma, co. parte correepondiente de la: que pierda la aptitud l~"
:~U> a lodi~ en ,el artículo 6. del .real de- gal para el percibo, en}a que la conserve, 8IIl necelI-
"creto-le,. de 3418 enero de 19z9; y, por conaguieD~ dad de nueva decla~6n. . . . .

ae, eleva la eu:mtía de aquélla a 1.200 peseta&, aboné- (F).La interesada, uene su domwbo en esta _Co~e,
-. dosele a la mencionada huérfana en la propoJci6n. y calle de Fern&Ddo VI núm. 13. 2.Cl •

J~ ~~ la Gierencia, .coD&istente en 2.40 ~ (G) - Los ~esJ!.dos huirfUlOl drecen de derecho
,~!¡I.S, por aaa,rtas partes, durante el perlodo de cuatro a la pensión que solicitan, POlque su padre, al serie
~05, a partir del 2,! de marzo de, 1930 Il,asta diciem- cOIIICedido el retiro en marzo de IC)02, no contaba con

,:~~;.~ 1932. quedando desde esta fecha cOJIISolidado el los die¡ añCl5 de l'emcios efectivos que preceptúa el
¡_~to que, como mejora se cODCede. párrafo segundo del artículo Ilrimero del real decreto
- ' (D)"se letuDsmite la, referida pelllQón. v¡lcaJlte de 22 deeuero'de 192.:'])em'c:-.prmdidos en los aro

¡xft fallecimiento de su -madre, doña Gregoria Gouzá- tkulos eJQlresad06 del Estatuto, se les concede cincÓ
~,~lID.Iálu..a.1& que le fDé cODCe<lida po¡: ac~ --me&H8IS-de ~i.~ la cuanHa QU6 le indi
die 9 de julio de.ICJ29 (en relación núm. 39). La per- ca, que son el quíutup)o de las 168,75 pesetu que de
cibirá entauto conserve 6U actual estado ciVIl y a con- sueldo íntegro mensual de retiro disfrutaba 'el cau-

.~;1f.e6de J~ f~ iDdicada, .wgweate día al falleci- sante ~ fallecer. Dichas lDeSadas eeráu .abonada6. por
, mIento de su madre. partes Iguales por una sola vez, y la corteepoDebente

(E) Dicha peusi6n debe abonarse a las interesadas, al huérfano D. Ruperto, que es menor de edad, la
por partes iguales, mientras permanexan solteru, ce- pembiripor mano de su totor.

¡¡.mi> antelSsi obtimerrempleo con sueldo del EStado. (H}'Por '.hafJer-*111méiadb ala peD$oi6n que' pudie
~,'.faviDcia o _mpcipio. que, iná~ado a la pen- ra com.pouderle por sn marido, se le transD1Íte la,

que fé haÍÍa vacante pof fallecimiento de su madre,
doña Concepción Redondo Sales, a la que Se le con-\ ~
cedi6 por acuerdo de 20 de diciembre de 1921 (D. O. nú- •
mero 285). La percibirá diesde la fecha indicada, si·
guiente día al fallecimiento de su marido, en tanto con
serve su actual estado civil.' Teniendo en cuenta el
artkulo 64 del real decreto.;Jey de 3 de enero de 1929,
la pensión debe consistir en la cuarta parte del sueldo
die 20.000 pesetas anuales que sirvi6 de-regulador para
la deolarad6n de la misma; por consiguiente, se eleva
la cuantía. de aquélla a 5.000 pesetas anuales, abonán·
dosele a la mencionada huérfana, en la proporción que
corr'esponda, la di'f.erencia entre la antigua pensión y
l~ que. al presente ~e otorga, consistente en 2.937,50
pesetas anuales.

(1) ,La interesada reside en esta Corte, calle de 'Re.
coletos núm. 13· '

(J) [.a interasada reside en esa capital, calle de
Miguel Sex:vet núm. 22 triplicado.

Madrid 10 de enero de 1931.-El General Secretario,

P,dro ,Verdugo :Castro.
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23 m.yo ••• 193~ Mila¡a MAI.g Mil.¡a (A)

1 .¡OltO•• 1922 J.~n J.~n J.~n (8)
25 .bril 1930 León Lelon Le6n (C)

12 novbre. 19

1

Huelva Nerva tillelv...... (E)

1 abril.... 1925!Sevlll........... Sevlll.......... Sevlll...... (D)

19 b 1929 L 6 . 1M.nz.neda del, L-z (f)lep re.. en........... Torio , evD .

I1 r

.¡,(Af"·:&'le transm~ 'la pcmsi6n .qll~ disf~utaba su ~a<b voez que hubo que interesar nueva docum-entaci6n,
d.~~;~fa Lara:Cuevas, conce«!lda por clrcu~~r de lnstruyénd'ose causa flor el exp¡:esado eu~av(o.
~"Wé-iló~re de 1923 (J;>. O. numo 20), que qU1ed6 I (C) Se le transuhte la pensl60 que dIsfrutaba su
vacante desde eiI 27 de agos~ de_.IC¿:Zl.o .~~ _~«:.~~.~trajo _D1~~~~ ~ada ,Je .1o~ I>es~.!IJ'jl.cW$ ..Bluco. cQIlCedida
nRto mattiJD01líQ.' - por cl,rcuTar de 19 de abnl de 1926 (ID. O. nÚlm. 108),

(B) No soñ de aplic;aci6n a este upediente los a partir del día 2S de abril- de 1930, día siguiente al
efectos de prescripci60 q~ se fijan en el Estatuto, pro- deJ matrimonio de su madre, hasta el 26 de abril depo.'••" la .8G.iÓll ~e--la -pensiÓII d~ pTimerO'~2; etl que cumplirá Jos veinticuatro años, y antes, l'li
de agolll:o de 1922, a causa de haber prQducido la recu- ; pierde su aptitud l~gaQ. haciéndose efectiva: con inter
nente su petici6n etl tiempo oportuno (15-6-1926) y ha- i vención de su representante legal, don José Roca Ro
ber sufrido extrario el expediente incoado por la peti- ddguez.
cionaria al ser .rl?Diti~o por el Gobierno mi1itar de (El Los interesados solicitaron la incoaci6n de la
Jaén a la. Comis1CS~ tiq1l1~ora para el percibo de informaci6n testifical en 12 de noviembre de 1928• y,
LabeRlS, arcunstancia no 1D1putab1~ a la recUI!e'l1t'e, por tanto, conf~e a la legislación entonces vigente,
que dem0l'6 notabiemente la resO'IUCI6n del expediente, se 'les da los CIDCO años de atrasos desde esa fecha,

por s'er 'el máximo que autoriza la ley de Contabilidad ~
y no .podéneLes apl'lcar la prescripci6n que determina ~
el Estatuto, aunque su resoUuci6n pidiendo la pensi6n "
sea posterior a primero de <enero doel co.rriente año. ¡::

(D~ El Cuerpo debe hacer entrega de los haberes o
retenidos durante el año de su desaparici6n. Qo,..

(F) Se le transmite la pensión que disfrutaba SU 
madre, María Rosa González, conce<!ijda po.r circular lS
de 2 de noviembre de 1925 (D. O. núm. 256), a partir 
del día siguiente al ,en que contrajo nuevo matrimo-
nio y mientras conserve su aptitud :legal, haciéndose
eÍiectíva con int,ervenci6n de su tutor, Manuel Mar
tínez Castro.

Madrid 20 d·e diciembre de 193o.-El General Secre
tario, Pedro Verdugo Castro.

i
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D. O.R!IL 15

.....

RETIROS-

Circlllar. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo y con fe
cha de hoy. se dice a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas lo que
sigue:

.. En "irtud de las facultades confe
- ridas a este Consejo Supremo por ley

20 de enero de 1931

de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado,
con derecho al haber mensual que a
cada uno se les señala, a los jefes,
oficiales e individuos de tropa que fi
guran en la siguiente relación, que da
principio con el coronel de Artillería
en reserva, D. Emilio Delgado M:a
queda y termina con el carabinero
inútil Domingo Sánchez Pérez".

197

Lo que de orden del Excmo. señor
Presidente comunico a V. E. para su
conocimiento y demás. efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de diciembre de 1930.

BERENGUEJt

Seiíor.••



•
198 20 de enetó de t931 D. O,Iiai..15-

Mis l. pea.lón de 7.~
pesetaa por u•• ctlIZ de
M. M. vlt.llcla qae po
..e.

1 novbre., 1130 S.hadell...... Barcelon .
1 enero .. 1«31 ute Córdoba .
1 Idem.... 1'.31 B.rcelon..... B.rcelona .
1 I.em 1931 A1.nls Sevlll ..
1 Idem... 1931 MiI.I ·... MAI.I .
1 ieleDl•••• 1931 re•••••••••• Cuenca••• 11 ••••

p.,.durl. d. l.
d Dirección 11'.1.

1 Idem... 1931 M.drl ....... de 1.. Deua. 'Y
CI.... Paslv.s

1 dlcbre .. 1930 BliJar. I S.I.m••c ..
I novbr•• 1_ Mataro Barc.lon ..

p•••durl. de l.
d Id Dirección 11'..1.1 t4e.... ,t30

1

MI r ....... de l. Della. y
Cl P••lv••

1 Id 1m aleacl Val••cl .
1 IIpbr I*~B.rcelon ,. B.rcelon ..

, 1 eaero •• 1931 d_•• 11 •• 11' 14,m, •••• 11' 1"

I no.~re. 1930 arrua. •• 11 •• ldem•• 1 ..

1 , '..OVA••• " Oreale•••••••••
, ,

122

AnIlI
1) CuerpoNOMBRES

Cf.ndldo L6pel 011 Id.m Id. In6t11 ldem ..
Jo.a Lópea Molln 11I•• ld.ld "tIII .
Vlcent. !"Irr""t CUre Idem 111. In6t11 Idem .
Jo.quh! Mlch.YlI.. Pascual Idem 111. Id... Id .
Vlc••te R1~1I R1poll Car.blnero Carlbl.eroe.
IUllI DlelO MartIllea Idem InIltll Idem Indtll'l
Odllo !"relre trelJeclo ••••••••••• ldem Id. •••••• Idem Id.••••

Vlcent. Soler Ardlt Id.m Id. lid.'. Idem .

JUlto Torrea Crl.tób.l Id.mlll Idem ..

Antonio Ollver Torre,los Idem 1d_ .

Jo.tPoved.Alcaru ItI_lnútll l.esa.: ..
Manuel Carrlll. Orilz ldem 'l lele .
Am.deo l!Ile. Oóme. , , ltem Id.. .. 1 .
I,n.clo Sinchel Of.lvez , Ia'em Id Idem .
Jii•.! Torrebl.nca Oondlel Idem Id Idem .
DominiO Torre. Vanta.•.•••••• I ldem 'd••••••• Id .

HABER FeCHAS 11 PwIto de resldetlda
e les (o. en qae deben em-I\ de los Interesados y delegación

rrelJIOIIde pezar. pen:!b1r1o, por donde Iiesean c:06ru OBSERVACJON!S

PtaL Ch. DIal Mes Alioli Panto Delegación ;-

------------( -----.J-----II ".,;;d;:.e..;,reI=ld;;,;eD=da;;;.l_.:.Ha::=;:c1:.;:tII::.da;.;:.._II _---,--;1-
D. Emillo Dellado M.qued••.•• .ICoronel ea re- ArtillerlL... 900 Q(' 1 enero... 1931,I'VaU.dolid•••• Valladoli.......

~ serva...... '1 I1 ~~durill de l. '

» Mario de Mari.tegul Oaray... ITe:~f~~eI~~~~Ildem.. ••••• 750 1 Idm... 1911¡':M¡.drid....... ~I ~i!rrt:tl1:

J L I Infant rf • Cen derecbo • reYlstar ele» os" coasm.s Oiorl Idem 1 e. .. 1 hlem 1931

11

1dem dem........... olido.

o Oree:orio Vilcbes Vllches ICapelli.n m.-~C~~~:J:il 600 I íaem 1931 ldem '" Id8m ldem.
) YOP···· .. · .. ··l Ej~rcito ..... i . \1

» MannelO.ma Montesinos••• ICaPitán (E.R..lICar.binero

J
1 450 I ídem ... 1931Ivig~~~~.~.~IBarcelonL ..

»NemesioMallozMartla {Idemid.enre-l lnfanteri.... 1 ídem ••• 1931:II.Tlla Añla ldem... serva S
» J1W?- Ramóa J~ime lldem Idem \ 1 ~dem 1931 :Ibiza -. Baleares ldem.
» ose JIIU Man , ldem Idem....... 1 Idem 1931 ldam Idem ..
• Víctor Oonz~lez Camarero Idem Idem....... 1 ídem 1931 lLago LaltO .
» Joaqnia Sarrate Laplan Idem Idem....... 1 idem ••• 1931riGerona Oeron Idem.
o Oregorlo Pérez Carr.sco Cor-1Tente. (E. R.).. ldem....... 1 ídem ••• 1931 ~LogroII ' Loftrolio •••••••

tés t 1I {pagadllrla de l.

» Ramón DominIo Vecino Idc:a~Ji.~~ I4em •••

j
.... 1 ídem ••• 1931 !Madrl........ ~:r~~:a~.

! CJueaPul....
• )*~slteGómez Tente.(E.R..).. O.C1ftl.... 1 Idem 1931¡Cabr {I~~~.ii;T

\ Dirección araL• fraJlc1sco I'uentes Ho Idem CarüI. J Idem 1931: Madrid....... de la Deuda y

Oaardl. - Te. Clases Pul...

J .LN B 01 nlentepar. Alabarderos. lldem ... 193J Val.tllda...... IValencl ..o Ox narre r.n es........ retiro, c o a
sueldo de
Capitán. tPu•dun• de l.

DlrecclónlP'al.o Pedro Rublo aJarte Mú.lco ldem....... J dlcbrt .. 1930 M.drld....... de la Dena. ,
, Cl••a PQ\v

J .~.... Martl Auxiliar de l.' 1 t el I lId• ""rez lnúlll....... n en enc.. 1 no.bre. 1 Idem......... esa .

» PUro Supl.o Cruz Suboficial lldem••••• ,. 1 enero.. 1931)D~~:,t~.~ .~~lceut ..

o Dlelo Arr.b.1 Luque Auzlll.r m.yortln~ru~~~1 1 Idem 1931 MiI.aa Mil .
• Alfredo 00111 FerabdeL. Idem \. \Idem.. • • 1 Idem... 1931 V.lellc:I....... V.lencl .
• Jos~ Alvarez Trellet Aju.tador ArtillelÜ... } Idem 1931 rru~IL Ovledo .

~.dUrl. de 1
• Ral.el Oonúltl Expó.lto..... Sn~~~oc~~n:::hnflDtll'f.... I Idem ... 1911 M••rl4l....... d~r~C¿ó:ar..~

l CI..eaP ..
o Rlc.rdo Sant.m.rI. AdrllD ••• Idem Id. trom-lc;:ahallerla.. 1 I.em.. 1931 • Seb..UÚl. OalptzcoL ..pet .
• Mlpel Olazo C.rrlón Idem O. CIYlI.... 1 Idem 1931 Jumlll Marcl ..

10.~ Aire. Dlu S.rcento. Idem....... 1 Idem 1931 Sevlll SeTlIl ..
l>e~ro Acedo Laso Idem Idem....... 1 Idem 1931 Mlere t~:.:~~riá.ci~.i.

DlrecclÓIIlI'al.I'ermln Domlnpez N.v.rro Iden: Idem....... 183 1 Idem •.• 1931 M.drld....... de la Deud. y
CI..es P..I.

Hermenellldo Oonúlez Romero. Idem Idem....... 275 1 novbre•• 1930 Itlesa lldem .
Ja.n Dlu Rodrl,ucz Idem C.rablnero. 310 1 enero .. 1931pe~::at:r:.~~Iadll ..

J
u.n Aeen.lo Bien Idem Idem ',' 177 t novbre.. 1930 PI¡uer OeronL .
o•.! Oa.dalape expó.lto Idem Idem....... 179 1 I.em 1930 Oeron Idem .
or¡eLl¡(lerre Payuelo Idem Idem....... 279 1 Idem 1930 B.rceloa••••. Barcelon ..

. p".darl. de 1
Dlreccl6n lI'ai.

1 Ide.... I Madrid....... de l. Deuda 1
Claae.p••lv

1 ltlem... 1930 orrel."".... S.atander .
1 Idem 1930 CaatuerL B.d.jol ..
1 Idem 1930 Plned Barcelón .
1 Ide••. 1130 V.II.dolld V.lladolld .

, M.rl.no C.brer. C••tlllo O. l.' Inútil ••• O. Civil••••

Artemlo "emAndez Oondlez•••• Itlm Id Iclem ..
M.rtln frulo. P~rez Idem Id Idm ..
lu.n Herrero S.n M.rtln Idm Id Idm .
lldefon.o de 1.lale.l. Ca.tatlo •• ldm Id Itlem '



D.0.o_15 • 20 de enero de UISl 199- HABER I fECHA Punto de resldencl. de
que les 10- en que deben _- los Interes.dos y delee.clón

NOMBRes I!lapl_ Arm. rresponde puar • percibirlo por donde dese.n cobr.r OaSERVACIONl!So Cuerpo
Ptas. Cts. DI. Mes AIIo Punto Delegaclóa de

lie resldeacl. H.clend.---
~:

~

~Oarcl. O.lIndo •• , ." •••••• e.rab. Idtil. Car.bineros 133 6 1 novbre.• Huelva....... Huelv..........
1Olr.ldo Colcbón•••••••••• Idem Id •••••• Idem.•••••. 111 3 lldem ••• Zafr.......... Badajoz•••.•.. ,

A1.ro Puente Oalán •.• " ., ., ., . Idem Id•••••. fd.m •.••••• IJI
~

Ildem ••• IQ3tJ IJ.ca•••••••••. Hu••ca ........
J)GaIillgo Sáncbez Pér.z......... Id.m Id...... Id.m....... 1,11 lldem ••• 1930) Valdduentes .. Cáceres ........

lIalirkl 20 de diciembre de im.- e.Qeneral Secretario, Pedro VUll.rzllo CatTo. ·-----'-


